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1. INTRODUCCION 

 

Los propietarios del predio ubicado en la Av. Centenario N°637, del Pareje Huaychulo 
en el Distrito de San jerónimo de Tunan, Provincia de Huancayo, Departamento de 
Junín, requieren realizar los trámites de Habilitación Urbana y Licencia de Edificación, 
para lo cual necesitan que el predio en donde se planifica estos trámites se encuentre 
dentro del límite del área urbana del Distrito de San jerónimo de Tunan. 
 
Con el fin de preservar la continuidad del proceso de urbanización, así como los 
servicios públicos y evitar un crecimiento desordenado que perjudique las zonas 
urbanas que ya cuentan con las habilitaciones y licencias normadas, es importante que 
las áreas que integren el límite urbano se vayan integrando a la configuración urbana 
existente. 
 
El presente Planteamiento Integral, busca que los conceptos descritos líneas arriba se 
concreticen a través de una integración urbana que respete las condiciones existentes 
de las manzanas, vías, equipamientos, etc., que puedan ubicarse alrededor del predio 
en estudio. 
 
Por esa razón el Planeamiento Integral, se convierte en un instrumento técnico 
normativo, que asigna zonificación, con el objeto de integrar a la trama urbana del 
distrito de San Jerónimo de Tunan, en vista de que el predio se encuentra en el paraje 
colindante al límite de expansión urbana del PDM de Huancayo 2017- 2037. 
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2. GENERALIDADES 

2.1. DEFINICION DE TERMINOS BASICOS 
 

  2.1.1. ¿QUE ES EL PLANEAMIENTO INTEGRAL? 
 

Producto del proceso de planificación a cargo de las municipalidades 
provinciales orientado a asignar zonificación y vías primarias a los predios 
rústicos no comprendidos en el ámbito de intervención de los Instrumentos 
de Planificación Urbana, para fines de integración al suelo urbano. Una vez 
aprobado pasa a formar parte del cuerpo normativo aplicable a la jurisdicción 
que corresponda. Resulta de aplicación única y excepcionalmente, con el 
debido sustento técnico, en aquellos casos que el ámbito de intervención 
cumpla las condiciones para ser clasificado como suelo urbanizable 
inmediato. 
 

2.2. VIGENCIA DEL PLANTEAMIENTO INTEGRAL 
 

El horizonte de planeamiento del PI es equivalente al horizonte de planeamiento del 
PDM o PDU o EU al que se sujeta. El PI se mantiene vigente incluyendo la 
regulación urbanística establecida en el mismo, mientras no se incorpore a un 
Instrumento de Planificación Urbana. 

 
2.3. MISION Y VISION DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL  
 

  2.3.1. MISION 
 

EL PLANTEAMIENTO INTEGRAL MEDIANTE SU PROPUESTA URBANA 
BUSCA INTEGRARSE A LA TRAMA URBANA EXISTENTE PARA DARLE 
CONTINUIDAD GEOMETRICA Y TIPOLOGICA, A TRAVES DE UNA 
PROPUESTA COHERENTE QUE BRINDE CALIDAD DE VIDA A SUS 
FUTUROS RESIDENTES. 
 

   2.3.2. VISION 
 

LOS FUTUROS HABITANTES DENTRO DEL PREDIO CONTARAN CON 
ESPACIOS ADECUADOS QUE POTENCIARA LAS ZONAS INDUSTRIALES 
CON INTEGRACION AL MEDIO AMBIENTE CON UNA ADECUADO 
ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR, QUE POTENCIARA EL DINAMISMO 
ECONOMICA EN FAVOR DEL DISTRITO. 

 
2.4. OBJETIVO 

El presente “PLANEAMIENTO INTEGRAL”, ubicado en la Av. Centenario N°637, 
en el Paraje Huaychulo del Distrito de San Jerónimo de Tunan, tiene como 
objetivo lo siguiente: 

 
2.4.1. OBJETIVO GENERAL 
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Disponer de un instrumento Técnico Normativo, que permita a la 
Municipalidad Distrital de San Jerónimo de Tunan, cumplir con sus 
competencias con gobierno local en materia de planeamiento y gestión del 
suelo, a fin de garantizar, el uso racional y sostenible de los espacios 
urbanos, el respeto del derecho de la propiedad predial y la armonía con el 
interés público, la coordinación con el nivel de gobierno competente, para 
facilitar la participación del sector privado en la gestión por mejorar el 
equipamiento así como la seguridad y estabilidad jurídica para la inversión 
inmobiliaria. 
 
En vista de que el predio se encuentra fuera del alcance del Plan 
Metropolitano de Huancayo, es que se plantea el presente 
PLANEAMIENTO INTEGRAL, normado en el DS N° 012-2022-VIVIENDA, 
REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y 
PLANIFICACION URBANA DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, 
Subcapítulo II del Capítulo IV, Art. 66 al 73. 

 
2.4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

- Incluir al predio dentro de los limites urbanos del distrito de San Jerónimo de 
Tunan, a fin de poder realizar posteriormente la Habilitación Urbana 
correspondiente. 
 

- Contribuir en el ordenamiento urbano de la zona a fin de que se respeten las 
normas vigentes en temas de habilitación y edificación. 

 

- Valorar el entorno medio ambiental que circunda y ofrece en la zona a fin de 
aprovechar el diseño sustentable conservando la riqueza natural. 

 

2.5. JUSTIFICACION 

El crecimiento insostenible Distrito de San Jerónimo de Tunan tiene como origen 
intervenciones antropogénicas, entre ellas los procesos inapropiados de planificación, 
la movilidad urbana descontrolada, el cambio de usos de la tierra, y la conducta de 
personas que ocupan espacios no planificados en el territorio. Estos se convierten en 
un factor nocivo para el medio ambiente, afectando de manera irreversible a la 
naturaleza y la agricultura. 
 
Esta Problemática no solo tiene un impacto negativo en el medio ambiente circundante 
sino también en el aspecto económico del Distrito ya que al existir informalidad la 
Municipalidad no percibe los tributos e impuestos que debería recibir por el uso 
Industrial del suelo en su sector, por el contrario, existe una demanda de la población 
asentada, quienes demandan acceder a los servicios públicos y condiciones 
adecuadas de transitabilidad. 
 
En este escenario la aprobación del Planeamiento Integral, permitirá la aprobación de 
la Habilitación Urbana con fines de proponer una zona industrial de la tipología 
enmarcada en el reglamento de zonificación propuesto, en beneficio de los usuarios 
propietarios del predio dándole la posibilidad de promover la formalidad y la inversión 
privada en el sector con servicios de agua potable, desagüe y energía eléctrica y 
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también será favorable para la Municipalidad Distrital de San Jerónimo de Tunan 
directamente por los recursos propiamente recaudados que se generará. 
 
El Proyecto, permitirá se genere trabajo dando ocupación directa e indirecta. Permitirá 
el desarrollo y ocupación racional, proyectada de uso de suelo, acorde con las normas 
vigentes. A diferencia de la ocupación y construcción informal de zonas industriales. 

 
3. MARCO TEORICO 

     3.1. ANTECEDENTES 

El distrito de San Jerónimo de Tunán de la provincia de Huancayo (departamento 
de Junín) es uno de los veintiocho que conforman dicha provincia. Ubicado en 
el Departamento de Junín, bajo la administración del Gobierno Regional de Junín, 
en la Margen Izquierda del Valle del Mantaro a 16 km al norte de la ciudad 
de Huancayo, en el Perú. Limita por el norte y por el oeste con la Provincia de 
Concepción; al este, con los distritos de Ingenio y Quílcas; y, al sur con el Distrito 
de San Pedro de Saño. 

Desde el punto de vista jerárquico de la Iglesia católica forma parte de 
la Arquidiócesis de Huancayo. San Jerónimo de Tunán fue fundado como distrito en 
el año 1854, aunque ya existía como un pueblo español desde el siglo XVI. El 
territorio de este distrito se extiende en 20,99 km² y tiene una altitud de 3 
274 metros sobre el nivel del mar. 

En el distrito se encuentra el pueblo de San Jerónimo, capital del distrito, donde 
existen varios talleres artesanales que se dedican a la orfebrería en plata y oro. Los 
trabajos de los artesanos de San Jerónimo son reconocidos a 
nivel regional y nacional. El resto del distrito es eminentemente agrícola. San 
Jerónimo de Tunán se encuentra geográficamente dividido en 8 barrios, La 
Esperanza, 2 de mayo, Huando, Pumacusma, Tunán, San Cristóbal, Tambo Anya y 
Santa Rosa. Con una población de 11601 habitantes según el censo 2017 - XII 
Censo de Población y VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

El Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo tiene como pilares para el 
desarrollo de su planificación los conceptos de “Integración Transversal” y de 
“Especialización regional” lo que permite un desarrollo territorial coherente con los 
objetivos de superar las desigualdades sociales y territoriales, superar la visión 
sectorial del desarrollo del país, desarrollar los mercados internos, priorizar la 
seguridad alimentaria, promover el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y consolidar el proceso de descentralización económica y social del país. 
 
Teniendo un análisis Prospectivo - Estratégico el PDM, tiene como objetivo que 
podamos comprender las diversas posibilidades del futuro del área metropolitana 
de la ciudad para poder influir en ellos. 
 
El ámbito de intervención del PDM abarca una serie de asentamientos y espacios 
de carácter urbano y rural, que por su ubicación y articulación forman una sola 
unidad territorial que precisa de un tratamiento integral, este espacio de cerca de 
31,000 ha, incluye la jurisdicción de 18 distritos de la provincia de Huancayo. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distritos_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Huancayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Jun%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Jun%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Jun%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobiernos_Regionales_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Huancayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Concepci%C3%B3n_(Per%C3%BA)
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Concepci%C3%B3n_(Per%C3%BA)
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Ingenio
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Quilcas
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_San_Pedro_de_Sa%C3%B1o
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_San_Pedro_de_Sa%C3%B1o
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_cat%C3%B3lica
https://es.wikipedia.org/wiki/Arquidi%C3%B3cesis_de_Huancayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Altitud
https://es.wikipedia.org/wiki/Plata
https://es.wikipedia.org/wiki/Oro
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Jun%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
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             3.2. BASE TEORICA – ENFOQUE 
 

De acuerdo a la zonificación del Plan de Metropolitano de Huancayo el predio está 
considerado como una ZONA (ZA), zona agrícola, que no está incluido dentro del 
límite del área urbana del distrito de San Jerónimo de Tunan, estando este a poca 
distancia de la zona residencial, por lo que el enfoque es la integración a la 
estructuración urbana más cercana para que el casco urbano se desarrolle de 
manera ordenada. 
 
En la actualidad su entorno está ocupándose con terrenos de uso para almacén y 
colinda con el límite de expansión urbana del distrito de San Jerónimo de Tunan. 
 
El Planeamiento Integral se desarrolla enmarcado en el D.S N°012-2022-VIVIENDA, 
REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y PLANIFICACION 
URBANA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE, Subcapítulo II del Capítulo IV, Art. 66 
al 73, así como en las normas vigentes que desarrollaremos en el Marco Normativo. 
 

            3.3 METODOLOGIA 
 

La Metodología utilizada para el desarrollo del Presente Planeamiento Integral, es la 
investigación de sus Antecedentes, el Diagnostico, la Propuesta y su 
Reglamentación, para formar parte de la estructura urbana existente y más cercana. 
Todas estas etapas realizadas en base a las Normas vigentes, tomando en cuenta 
las necesidades, requerimiento del propietario y en cumplimiento de los parámetros y 
normas específicas que para el caso se tiene. 

 
4. MARCO NORMATIVO 

             4.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 
 

Artículo 194.- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 
gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. 
Artículo 195.- Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y 
la prestación de servicios es su responsabilidad, en armonía con las políticas y 
planes nacionales y regionales de desarrollo. Son competentes para:  
 

- Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la 

zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial. 

4.2. LEY N° 27783, LEY DE BASES DE LA DESCENTRALIZACIÓN 
 

Promulgada el 20 de Julio del 2,002; define las normas que regulan la 
descentralización administrativa, económica, productiva, financiera, tributaria y 
fiscal del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. La Ley de 
Bases de la Descentralización, por otra parte, señala en su artículo 42 como 
competencias exclusivas para los Gobiernos locales: 
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- Planificar y promover el Desarrollo Urbano y Rural de su circunscripción y ejecutar 

los planes correspondientes. 

- Formular y aprobar el plan de desarrollo concertado con su comunidad. 

- Aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación, concertación y 

fiscalización de la comunidad en la gestión municipal. 

4.3. LEY N° 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES 
 

ARTÍCULO I.- GOBIERNOS LOCALES 
 
Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 
correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el 
territorio, la población y la organización. 
 
ARTÍCULO IX.- PLANEACIÓN LOCAL 
 
El proceso de planeación local es integral, permanente y participativo, articulando a 
las municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se establecen las políticas 
públicas de nivel local, teniendo en cuenta las competencias y funciones 
específicas exclusivas y compartidas establecidas para las municipalidades 
provinciales y distritales. 
 
ARTÍCULO 9.-ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL  
 
Corresponde al concejo municipal: Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial 
de nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana; las 
áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las 
áreas de conservación ambiental declaradas conforme a ley. 
 
Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de 
Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y 
demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial. 
 
ARTÍCULO 73.- MATERIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
 
La Ley de Bases de la Descentralización establece la condición de exclusiva o 
compartida de una competencia. 
 
Las funciones específicas municipales que se derivan de las competencias se 
ejercen con carácter exclusivo o compartido entre las municipalidades provinciales 
y distritales, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley orgánica. Dentro del 
marco de las competencias y funciones específicas establecidas en la presente ley, 
el rol de las municipalidades provinciales comprende: 
 
(a) Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel 

provincial. Las municipalidades provinciales son responsables de promover e impulsar 

el proceso de planeamiento para el desarrollo integral correspondiente al ámbito de su 
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provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los procesos de planeación de 

desarrollo local de carácter distrital. 

 

(b) Promover, permanentemente la coordinación estratégica de los planes integrales de 

desarrollo distrital. Los planes referidos a la organización del espacio físico y uso del 

suelo que emitan las municipalidades distritales deberán sujetarse a los planes y las 

normas municipales provinciales generales sobre la materia. 

ARTÍCULO 79.- ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO Y USO DEL SUELO 
 
Las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, 
ejercen las siguientes funciones: 
 
1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: 
1.1. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que 
identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de 
protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de 
conservación ambiental. 
1.2. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema 
de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos 
Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan de 
Acondicionamiento Territorial. 
 

4.4. D.S N°012-2022-VIVIENDA ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN 

URBANA DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

Articulo. - Objeto: 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer disposiciones y procesos sobre el 
acondicionamiento territorial y la planificación urbana del desarrollo urbano sostenible, 
regulados en la Ley N°31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible. 
 
Artículo 66.- Definición y alcance del Planeamiento Integral Pl. 
66.1. Producto del proceso de planificación a cargo de las municipalidades provinciales 
orientado a asignar zonificación y vías primarias a los predios rústicos no 
comprendidos en el ámbito de intervención de los Instrumentos de Planificación 
Urbana, para fines de integración al suelo urbano. Una vez aprobado pasa a formar 
parte del cuerpo normativo aplicable a la jurisdicción que corresponda. 66.2. Resulta 
de aplicación única y excepcionalmente, con el debido sustento técnico, en aquellos 
casos que el ámbito de intervención cumpla las condiciones para ser clasificado como 
suelo urbanizable inmediato. 
 
Artículo 67.- Ámbito de intervención del Pl. 
El Pl se aplica a los predios rústicos no comprendidos en el ámbito de intervención de 
los Instrumentos de Planificación Urbana. 
 
Artículo 68.- Contenido mínimo del Pl El Pl contiene, como mínimo, lo siguiente: 
a) La delimitación del ámbito de intervención. 
b) Los objetivos, estrategias y necesidad del Pl. 
c) El análisis integral del impacto sobre el instrumento de planificación urbana vigente. 
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d) El análisis de riesgo en materia de gestión de riesgo de desastres y adaptación al 
cambio climático, la identificación de las zonas con condiciones de protección 
ambiental y ecológica; incluyendo, además, las medidas de prevención y reducción del 
riesgo, así como las acciones que mejoren la calidad ambiental, de ser el caso. 
e) La zonificación del ámbito de intervención. 
f) La ubicación y características del equipamiento urbano y espacios públicos. 
g) La propuesta de red de vías primarias y vías locales y su integración a la trama 
urbana más cercana. 
h) Los mecanismos de implementación, seguimiento y evaluación del Pl. Artículo 61.- 
Contenido y forma de aprobación del Pl de un predio rustico no contenido en el PDU. 
 
Artículo 69 - Preparación, elaboración y aprobación del Pl. 
69.1. La preparación y elaboración de un Pl, y el debido sustento técnico para su 
formulación única y excepcional, está a cargo del área responsable de Planeamiento 
Territorial o la unidad orgánica equivalente de la municipalidad provincial 
correspondiente en coordinación con la municipalidad distrital involucrada. Se realiza 
siguiendo un proceso de participación ciudadana efectiva, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8 del presente Reglamento. 
69.2. Las municipalidades distritales en coordinación con la municipalidad provincial 
correspondiente, pueden tomar la iniciativa en la elaboración del Pl. Asimismo, informa 
de ello al MVCS, al Gobierno Regional, y a los actores sociales identificados. 
69.3. En caso una persona natural o jurídica formule una propuesta de Pl, esta será 
evaluada por el área responsable del Planeamiento Territorial o la unidad orgánica 
equivalente de la municipalidad provincial y/o distrital, según corresponda. 
69.4. Culminado el diagnóstico y la propuesta del Pl se inicia la consulta pública, 
conforme a lo establecido en el numeral 9 del párrafo 8.4 del artículo 8 del presente 
Reglamento. 
69.5. Concluido el proceso de la consulta pública del Pl, el equipo técnico remite al 
área responsable de Planeamiento Territorial o la unidad orgánica equivalente de la 
municipalidad provincial o distrital, según corresponda, la propuesta final del plan, la 
cual incluye el sustento técnico y legal producto del levantamiento de las 
observaciones, aportes y/o sugerencias de la consulta. 
69.6. Cuando la iniciativa de elaboración del Pl es de la municipalidad distrital, el área 
responsable de Planeamiento Territorial o la unidad orgánica equivalente de la 
municipalidad remite la propuesta final del mismo con su respectivo Informe Técnico 
Legal al Concejo Municipal para que mediante Acuerdo de Concejo se apruebe su 
remisión a la municipalidad provincial para su evaluación y aprobación mediante 
Ordenanza Provincial. 
69.7. Cuando la municipalidad provincial elabora el Pl el área responsable de 
Planeamiento Territorial o la unidad orgánica equivalente de la 
municipalidad remite la propuesta final del mismo con su respectivo Informe Técnico 
Legal al Concejo Municipal para su aprobación mediante Ordenanza Provincial. 
 
Artículo 70.- Personas naturales o jurídicas facultadas a proponer un Pl 
Las personas naturales o jurídicas de derecho privado o público pueden proponer a la 
municipalidad distrital o provincial un Pl, según corresponda. Estas peticiones tienen la 
naturaleza de peticiones de gracia. 
 
Artículo 71.- Horizonte de Planeamiento del Pl. 
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71.1. El horizonte de planeamiento del Pl es equivalente al horizonte de planeamiento 
del PDM o PDU o EU al que se sujeta. 
71.2. El Pl se mantiene vigente incluyendo la regulación urbanística establecida en el 
mismo, mientras no se incorpore a un Instrumento de Planificación Urbana. 
 
Artículo 72.- Incorporación del Pl a los Instrumentos de Planificación Urbana. 
El Pl aprobado se incorpora al Instrumento de Planificación Urbana al que se sujeta en 
la fase de actualización de este último. Esta incorporación es mencionada de manera 
expresa en la Ordenanza Provincial que aprueba la actualización del Instrumento de 
Planificación Urbana. 
 
Artículo 73.- Implementación, seguimiento y evaluación del Pl. 
73.1. Las municipalidades provinciales y distritales ejecutan las acciones de 
implementación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Pl, en el ámbito de sus 
jurisdicciones y en el marco de sus competencias, mientras el Pl no se incorpore a un 
Instrumento de Planificación Urbana. 
73.2. Una vez incorporado el Pl al Instrumento de Planificación Urbana al que se 
sujeta, su implementación, seguimiento y evaluación se realiza en 
el marco de las fases de implementación, seguimiento y evaluación del Instrumento de 
Planificación Urbana al que se sujeta. 
 

4.5. LEY N° 29090: LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y DE 

EDIFICACIONES. 

Artículo 3.- Definiciones: 
Para los fines de la presente Ley, entiéndase por Planeamiento Integral: 
Instrumento técnico-normativo mediante el cual se asigna zonificación y vías primarias 
con fines de integración al área urbana, a aquellos predios rústicos no comprendidos 
en los Planes de Desarrollo Urbano o localizados en centros poblados que carezcan 
de Planes de Desarrollo Urbano y/o Zonificación. En este caso el Planeamiento 
Integral es aprobado por Ordenanza Municipal de la Municipalidad Provincial. 
Los planeamientos integrales serán aprobados por las comisiones técnicas de las 
Municipalidades Distritales cuando corresponda solo a diseño de vías locales. 
Asimismo, se requiere el Planeamiento Integral con fines de habilitación urbana en los 
casos que los predios estén comprendidos en los Planes de Desarrollo Urbano y/o 
Zonificación, y que: 
 
a. El área por habilitar se desarrolle por etapas. 
b. El área por habilitar no colinde con zonas habilitadas. 
c. Se realice la independización o la parcelación de un predio rústico. El Reglamento 
de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación establecerá los 
requisitos, procedimientos, plazos de tramitación y vigencia del Planeamiento Integral. 
 
Artículo 4.- Actores y responsabilidades: 
9. Las municipalidades 
Las municipalidades distritales, en el ámbito de su jurisdicción, las municipalidades 
provinciales y la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el ámbito del Cercado, tienen 
competencia para la aprobación de proyectos de habilitación urbana y de edificación, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
Corresponde a las municipalidades, conforme su jurisdicción, competencias y 
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atribuciones, el seguimiento, supervisión y fiscalización en la ejecución de los 
proyectos contemplados en las diversas modalidades establecidas en la presente Ley. 
 

4.6. D.S. N° 029-2019-VIVIENDA: REGLAMENTO DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA Y 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN: 

Artículo 33.- Requisitos y Procedimientos de! Planeamiento Integral. 
33.1. El planeamiento integral forma parte del proyecto de habilitación urbana y es 
calificado por la Comisión Técnica, cuando el área por habilitar esté comprendida en el 
Plan de Desarrollo Urbano y/o zonificación y no colinde con zonas habilitadas o 
cuando se realice la independización o parcelación de un predio rústico. 
33.2. Para el caso que el área por habilitar esté comprendida en el Plan de Desarrollo 
Urbano y/o zonificación y no colinde con zonas habilitadas, el administrado solicita a la 
Municipalidad su revisión, de acuerdo a la Modalidad D, presentando, además de los 
requisitos exigidos para dicha modalidad, los siguientes: 
a) Plano que contenga la red de vías primarias y locales. 
b) Plano de usos de la totalidad de la parcela. 
c) Plano con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana, señalando el 
perímetro y el relieve con curvas de nivel, usos de suelo y aportes normativos, en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad 
Provincial correspondiente. 
d) Memoria Descriptiva. 
33.3. Para el caso de independización o parcelación de un predio rústico, siempre que 
el predio se ubique en el área urbanizable inmediata, el administrado solicita a la 
Municipalidad su aprobación, presentando, además de los requisitos exigidos en el 
numeral 29.1 del artículo 29 del Reglamento, el plano con la propuesta de integración 
a la trama urbana más cercana, señalando el perímetro y el relieve con curvas de 
nivel, usos de suelo y aportes normativos, en concordancia con el Plan de Desarrollo 
Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial correspondiente. 
33.4. Los planos y los documentos deben estar firmados y sellados por el administrado 
y el profesional habilitado. 

 
4.7. REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES (RNE): 

5.7.1. DL N°1469, Decreto Legislativo que modifica la Ley N°29090, Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, para dinamizar y reactivar la 
actividad inmobiliaria. 
 
Artículo 1.- Objeto y finalidad. 
El objeto del presente Decreto Legislativo es modificar la Ley N°29090, Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, mediante medidas que 
permitan reactivar y promover la economía nacional que se ha visto afectada por el 
COVID-19, con la finalidad que se reactive la actividad inmobiliaria del sector 
construcción y el mejoramiento económico del país, a través de la dinamización de 
dicha actividad, agilizando la obtención de licencias de habilitación urbana y 
edificación. 
 
Artículo 36.- Normas técnicas de la edificación. 
El Reglamento Nacional de Edificaciones, el Código de Estandarización de Partes y 
Componentes de la Edificación y el Reglamento Especial de Habilitación Urbana y 
Edificación, constituyen las normas técnicas nacionales de cumplimiento obligatorio 
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por las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que diseñen o ejecuten 
habilitaciones urbanas y edificaciones en el territorio nacional. Las normas técnicas de 
carácter regional, provincial o distrital deben guardar concordancia con la regulación 
establecida en estas normas técnicas nacionales y, de ser el caso, adecuarse a la 
misma. 
a. El Reglamento Nacional de Edificaciones. 
El Reglamento Nacional de Edificaciones es el único marco técnico normativo que 
establece los criterios y requisitos mínimos para el diseño y la ejecución de proyectos 
de habilitación urbana y/o de edificaciones, se aprueba por Decreto Supremo y está 
compuesto por Normas Técnicas que regulan las materias de habilitaciones urbanas y 
edificaciones en las especialidades de arquitectura, estructuras, instalaciones 
sanitarias y eléctricas o electromecánicas, las cuales se aprueban con el índice del 
referido Reglamento por Decreto Supremo. La modificación integral o parcial de las 
Normas Técnicas se aprueba por Resolución Ministerial del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, conforme a los avances tecnológicos o la demanda de la 
sociedad, b. (...). 
c. El Reglamento Especial de Habilitación Urbana y Edificación 
El Reglamento Especial de Habilitación Urbana y Edificación, es la norma técnica de 
aplicación obligatoria a nivel nacional que establece las disposiciones básicas para 
diseñar y ejecutar proyectos de habilitación 
urbana y/o de edificación para viviendas de interés social, así como especificaciones 
urbanísticas y edificatorias. Se aprueba mediante Decreto Supremo a propuesta del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
4.8. NORMA GH. 010 CONDICIONES GENERALES DE LAS HABILITACIONES 

CAPITULO I: ALCANCES Y CONTENIDO 
 
Artículo 1.- Las normas técnicas contenidas en el presente Título se aplicarán a los 
procesos de habilitación de tierras para fines urbanos, en concordancia a las normas 
de Desarrollo Urbano de cada localidad, emitidas en cumplimiento del Reglamento de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Aun cuando un terreno rústico 
cuente con vías de acceso o infraestructura de servicios, deberá seguir el proceso de 
habilitación urbana, a menos que haya sido declarado habilitado de oficio. Artículo 4.- 
Las Habilitaciones urbanas podrán ejecutarse en todo el territorio nacional, con 
excepción de las zonas identificadas como: 
a) De interés arqueológico, histórico y patrimonio cultural; 
b) De protección ecológica. 
c) De riesgo para la salud e integridad física de los pobladores. 
d) Reserva nacional; 
e) Áreas destinadas a inversiones públicas para equipamiento urbano. 
f) Reserva para obras viales; 
g) Riberas de ríos, lagos o mares, cuyo límite no se encuentre determinado por el 
Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil - INDECI, la Marina de Guerra del Perú o por las entidades competentes; y, 
h) De alta dificultad de dotación de servicios públicos. 
4.9. NORMA GH. 020, COMPONENTES DE DISEÑO URBANO. 
 
CAPITULO I: GENERALIDADES 
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Artículo 2.- Las habilitaciones urbanas deberán intercomunicarse con el núcleo urbano 
del que forman parte, a través de una vía pública formalmente recepcionada o, de 
hecho. 
Cuando se trate de habilitaciones urbanas que se hayan desarrollado colindantes a 
áreas consolidadas que no estén formalmente habilitadas, deberá formularse un 
Planeamiento Integral en el que se demuestre su integración al sistema vial previsto 
para la zona. 
 
Articulo 3.- Las servidumbres establecidas al amparo de disposiciones expresas, para 
cables de alta tensión, cursos de agua para regadío, ductos para petróleo y derivados, 
etc. forman parte del diseño de la habilitación, debiendo coordinarse con las empresas 
prestadoras del servicio, para que, en lo posible, sus recorridos se encuentren en vías 
públicas. 
 
CAPITULO IV 
APORTES DE HABILITACION URBANA 
 
Artículo 27.- Las habilitaciones urbanas, según su tipo, deberán efectuar aportes 
obligatorios para recreación pública y para servicios públicos complementarios para 
educación y otros fines, en lotes regulares edificables. Estos aportes serán cedidos a 
título gratuito a la entidad beneficiaría que corresponda. 
El área del aporte se calcula como porcentaje del área bruta deducida la cesión para 
vías expresas, arteriales y colectoras, así como las reservas para obras de carácter 
regional o provincial 
Los aportes para cada entidad se ubicarán de manera concentrada, siendo el área 
mínima la siguiente: 
 

- Recreación Pública: 800 mt2. 

- Ministerio de Educación: Lote normativo. 

- Otros fines: Lote normativo. 

- Parques zonales: Lote normativo. 

Cuando el cálculo de área de aporte sea menor al área mínima requerida, podrá ser 
redimido en dinero. 
En todos los casos en que las áreas de aporte resultaran menores a los mínimos 
establecidos, el monto de la redención en dinero se calculará al valor de tasación 
arancelaria del metro cuadrado del terreno urbano. 
 
CAPITULO V. PLANEAMIENTO INTEGRAL 
Artículo 37.- En los casos que el área por habilitar se desarrolle en etapas o esta no 
colinde con zonas habilitadas o se plantee la parcelación del predio rústico, se deberá 
elaborar un “Planeamiento Integral” que comprenda la red de vías y los usos de la 
totalidad del predio, así como una propuesta de integración a la trama urbana más 
cercana, en función de los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano 
correspondiente. En las localidades que carezcan de Plan de Desarrollo Urbano, el 
Planeamiento Integral deberá proponer la zonificación y vías. 
 
Artículo 38.- Para el planeamiento integral de predios que no colinden con áreas 
habilitadas o con proyecto de habilitación urbana aprobado, el planeamiento 
comprenderá la integración al sector urbano más próximo. 
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Artículo 39.- El Planeamiento Integral aprobado tendrá una vigencia de 10 años. Las 
modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano deberán tomar en cuenta los 
planeamientos integrales vigentes. 
 
Artículo 40.- Una vez aprobado, el Planeamiento Integral tendrá carácter obligatorio 
para las habilitaciones futuras, debiendo ser inscrito obligatoriamente en los Registros 
Públicos. 
 
Artículo 42.- El Planeamiento Integral podrá establecer servidumbres de paso a través 
de propiedad de terceros para permitir la provisión de servicios públicos de 
saneamiento y energía eléctrica al predio por habilitar. Cuando los terrenos rústicos 
materia de habilitación se encuentren cruzados por cursos de agua de regadío, éstos 
deben ser canalizados por vías públicas. 
 

4.10. REGLAMENTO ESPECIAL DE HABILITACIÓN URBANA Y EDIFICACIÓN, DS N°010-
2018-VIVIENDA Y SUS MODIFICATORIAS DS N°012-2019-VIVIENDA, DS N° 
0022020-VIVIENDA. 

 
Artículo 5.- Componentes de diseño de la Habilitación Urbana”  
5.4. La sección vial mínima es de 7.20 m, con módulos de calzada y siempre que no 
cumpla con función colectora. 
Las características de la sección vial son determinadas por el proyectista en base a los 
siguientes módulos o secciones: 
 

MODULO SECCION 

Vereda: 0.60 m Vereda 1.20 m. 

Berma en estacionamiento: 
1.80 m 

Berma en estacionamiento: 
1.80 m 

Calzada: 2.70 m. Calzada 5.40 m. 

 
5.5. Las vías de acceso exclusivo a las viviendas, con tránsito vehicular y peatonal 
tienen como sección vial mínima 7.20 m, debiendo contar con elementos que 
condicionen la velocidad vehicular. Las vías que tengan hasta 100 m de longitud 
pueden tener un solo acceso y plataforma para el cambio de dirección. En caso la vía 
sea de mayor longitud, debe contar con acceso en sus dos extremos, no pudiendo 
tener más de 500 m. 
5.6. Los pasajes peatonales y/o escaleras de circulación de la habilitación urbana 
tienen una sección igual a un veinteavo (1/20) de su longitud; y, cuentan, como 
mínimo, con dos módulos de vereda y una sección de 4.00 m. Estas vías sirven de 
unión con las vías vehiculares y además pueden conectarse con los ingresos a las 
edificaciones” 
 
Artículo 6.- De los aportes reglamentarios 
Las habilitaciones urbanas de conformidad con su área bruta habitable, efectúan los 
siguientes aportes: 
- Recreación pública, ocho por ciento (8%). 
- Ministerio de Educación, dos por ciento (2%).  
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10.2. Densidad máxima: 
Para el caso de viviendas unifamiliares, la densidad es de cuatro (04) habitantes por 
vivienda. Para los demás casos, el cálculo de densidades se realiza de la siguiente 
forma: 
 

                Unidades de Vivienda        Número de Habitantes 

De un dormitorio 
2 

De dos dormitorios 3 

De tres dormitorios 5 

 
5. DIAGNOSTICO 
 
5.1. UBICACIÓN 
Predio : Av. Centenario N°637 
Paraje : Huaychulo 
Distrito : San Jerónimo de Tunan 
Provincia : Huancayo 
Departamento : Junín 
 
5.2 PERIMETROS Y LINDEROS: 
Las medidas en lo referente a perímetro y linderos del terreno se presentan en el 
siguiente cuadro: 
 
Cuadro N° 01 
 

LIMITES  

POR EL FRENTE Camino de vigilancia; en 51.50 ml, 38.45 
ml, 31.45 ml, 36.22 ml, 30.86 ml, 18.90 ml 
y 34.55 ml. 

POR EL FONDO Con camino de vigilancia, en 51.50ml, 
38.45 ml, 36.22 ml, 30.86ml, 18.90ml y 
34.55 ml. 

POR LA DERECHA Con prop. de Diego Chuquimantari, 
Constancia Solis, Familia de la O 
Maldonado, Fam. Salvatierra, Isabel 
Quispe, Nestor Maldonado y Vicente Inga; 
en 69.21 ml, 143.99 ml, 44.30 ml, 59.09 
ml, 13.06ml, 27.75 ml. Y 37.76 ml. 

POR LA IZQUIERDA Con prop. De Jesús Hurtado Valentín 
Chipana; en 14.03 ml, 29.70 ml, 104.19 
ml, 7.67 ml, 19.26 ml, y 40.89 ml. 

 
Según documento de independización por adjudicación – Sunarp. 
El área del Terreno es de 19,786.20 m2. 
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Según levantamiento 
El área del Terreno es de 1.97005 Ha y el Perímetro del Terreno es de: 927.01 ml. 
 
5.3 TOPOGRAFIA 
El relieve es de una superficie de regular inclinación, que tiene una pendiente de 20 %, 
con un desnivel máximo de 25 m. 

 
Gráfico N° 01 Perímetro y Linderos 

 

 
 

Gráfico N° 02 
         Integración del Terreno en el sector 

 
                                                                                                                 Fuente Google Earth 



 

                                                           PLANEAMIENTO INTEGRAL – D.S N°012-2022-VIVIENDA, ART. 66 

 

 

 

16 
 

 
En el gráfico 2, se muestra el emplazamiento del predio dentro de las zonas circundantes que 
rodean al mismo, en donde se puede observar hacia el lado este colinda con terrenos agrícolas, 
hacia el lado norte con el Canal CIMIR NORTE, por el lado sur tiene un acceso hacia la vía 
colectora - Av. Centenario, por el oeste colinda con terrenos agrícolas. Es necesario indicar que 
los predios colindantes se encuentran dentro de la jurisdicción del Distrito de San Jerónimo de 
Tunan según planos del PDM Huancayo 2017-2037, y la zonificación que le asignaron es zona 
Residencial de Densidad Media (RDM), Educación (E1), Zona Agrícola (ZA) y Zona de 
Recreación Publica Pasiva (ZRP-P). 
 
5.4 COORDENADAS GEODESICAS 
 

Cuadro N° 01 
 

CUADRO DE COORDENADAS WGS-84 

 
                                                                  Fuente: Elaboración propia 

Área: 19700.50 m² 

Área: 1.97005 ha  
Perímetro: 927.01 ml 
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Gráfico N°03 Límite del área urbana 
 

 
                                                                           Fuente: PDM Huancayo -2017-2037 

 
En el gráfico se puede ver que el predio el cual se requiere integrar al área urbana se 
encuentra delimitado por una línea roja, este predio se encuentra colindando con una vía 
colectora – Av. Centenario, por esta vía es el acceso principal del predio.  

 
Gráfico N° 04 

     Ubicación del terreno en relación al límite distrital 
 
 

                                                                                        Fuente: Elaboración propia 
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Según esta fuente el límite que se puede apreciar en el gráfico 4, el cual se encuentra 
delimitada con una línea punteada de color rojo es el límite distrital entre el distrito de San 
Jerónimo de Tunan y el Distrito de Quilcas. 

 
5.6 CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS: 

El terreno ubicado en el Paraje Huaychulo, se encuentra dentro de la jurisdicción del distrito 
de San Jerónimo de Tunan de la provincia de Huancayo y departamento de Junín adyacente 
al Distrito de Quilcas, cerca de la vía carretera central Margen Izquierda que conecta los 
distritos del Cono Norte de la Provincia de Huancayo. 

 
     Tiene las siguientes características: 
 

Clima: Su clima es templado, seco con días de intenso calor envuelto con un cielo azul, y 
contrariamente con noches frías entre los meses de abril a septiembre. Con vientos en el 
mes de agosto, y la época de lluvias es de octubre a marzo, lo cual se aprovecha para la 
agricultura con sembríos de maíz, papas, quinua, tarwi, frijoles, arvejas habas, linaza, y en 
las zonas altas ocas, mashua, ollucos, cebada, trigo, así como una variedad de hortalizas, 
entre otros productos. 
 
Geomorfología: se puede indicar que el predio presenta pendientes entre medianas y cortas 
en parte colindante al Canal Cimir también presenta pendientes medianas desde 45°. 

 
Topografía: La topografía es relativamente accidentada, característico de la región quechua, 
presenta laderas y quebradas con pendientes no muy pronunciadas en el lado este que 
colinda hacia el riachuelo de Quebrada Honda, y siendo de mayor inclinación hacia el lado 
oeste del terreno. 
 
Accesibilidad: Existe 3 vías para acceder al predio ubicado en el Paraje Huaychulo los cuales 
son: 
 

• Por la carretera central margen izquierda, ingresando por la Av. Centenario. 

• Por la carretera central margen izquierda, ingresando por la Prol. Amazonas se une a la Av. 

Centenario. 

• Por la carretera central margen izquierda, ingresando por la Prol. Huallaga se une a la Av. 

Centenario. 

• Por el Jr. Chacamarca lado este del Distrito de Quilcas, se une a la Av. Centenario. 

Precipitación: Las precipitaciones pluviales en promedio anual alcanzan a 680mm. La 
presencia de lluvias es de acuerdo a la estación del año con presencia de vientos 
esporádicos con velocidad de 5 a 7 Km, por hora, disminuyendo las lluvias entre mayo y 
setiembre, estas precipitaciones se presentan de 500 y 1000 mm. Las precipitaciones 
anuales son moderadas lo que contribuye a la fertilidad del vale, en la región quechua no hay 
heladas fuertes más la naturaleza le ha dotado de abundantes lluvias, que han convertido en 
un inmenso “huerto” ya que la variedad de frutos es abundante. 
 
5.7 CARACTERISTICAS DEL ENTORNO: 
5.7.1 DESCRIPCION DE USO ACTUAL Y ACCESIBILIDAD 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ma%C3%ADz
https://es.wikipedia.org/wiki/Solanum_tuberosum
https://es.wikipedia.org/wiki/Chenopodium_quinoa
https://es.wikipedia.org/wiki/Tarwi
https://es.wikipedia.org/wiki/Frijol
https://es.wikipedia.org/wiki/Pisum_sativum
https://es.wikipedia.org/wiki/Haba
https://es.wikipedia.org/wiki/Linaza
https://es.wikipedia.org/wiki/Ocas
https://es.wikipedia.org/wiki/Mashua
https://es.wikipedia.org/wiki/Olluco
https://es.wikipedia.org/wiki/Cebada
https://es.wikipedia.org/wiki/Trigo
https://es.wikipedia.org/wiki/Hortaliza
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El predio Ubicado en el Paraje Huaychulo, actualmente tiene un uso agrícola. Se encuentra 
colindando con una vía primaria Colectora denominado Av. Centenario, el cual es el acceso 
principal del predio. 
En zonas adyacentes al predio, por el lado sur se viene edificando viviendas de albañilería 
confinada, siendo este el entorno urbano más próximo el cual está dentro de los límites de 
expansión del distrito de El San Jerónimo de Tunan. 
 
5.7.2 CUALIDADES ESPECÍFICAS DEL TERRENO 

Se encuentra frente al límite fronterizo con el Distrito de Quilcas. La vía que divide 
ambos Distritos es la Av. Centenario, asimismo esta vía sirve de acceso principal al 
predio. La tendencia actual en las zonas próximas al predio es la construcción de 
viviendas de campo, de recreación y descanso, por su buen clima y próxima a la vía 
de la Carretera Central Margen Izquierda. 
Su proximidad a centros turísticos, recreacionales y de expendio de gastronomía 
local, le da un valor agregado de buena calidad. 
Esta próximo al Distrito de Quilcas, San Pedro de Saño y Huahuas y al mismo 
Distrito de Huancayo, unido por la Av. Centenario y carretera central margen 
izquierda. 
 

Gráfico N° 05 
Ubicación del terreno en relación al límite distrital entre el Distrito de San Jerónimo de 
Tunan y el Distrito de Quilcas. 
 
5.7.3 ACCESO A SERVICIOS PUBLICOS: 
Los puntos de servicio de agua y alcantarillado se encuentran instalados al predio. desde 
donde se encuentran empalmados a las tuberías existentes y de la misma manera el predio 
cuenta con el servicio de energía eléctrica. 

 
              Foto 11: Vista de la salida hacia la vía de la Av. Centenario. Fuente: Elaboración propia. 
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5.8 ZONIFICACION ACTUAL 
De acuerdo al Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo (PDM 2017- 2037), el terreno se 
encuentra colindando a la línea de expansión urbana del distrito de Quilcas y se encuentra 
dentro de la zonificación denominada ZA, ZONA AGRICOLA. 
 
Gráfico N° 05 

 

 
                                                                                   Fuente: PDM Huancayo 2017-2037 
 
5.8.1 AREAS DE ESTRUCTURACION 

De acuerdo a la zonificación asignada y por encontrarse fuera de los límites del área 
urbana del distrito de San Jerónimo de Tunan, el predio, no tiene asignado una 
estructuración urbana. 

 
5.9 USO Y CLASIFICACION DE SUELO 

De acuerdo al Plan Desarrollo Metropolitano de Huancayo (PDM) 2017-2037, MAPA AMH: 
ZONIFICACIÓN GENERAL DE LOS USOS DEL SUELO, plano 31C, el Paraje Huaychulo 
se encuentra zonificado como zona agrícola (ZA) y de acuerdo al cuadro de índice de usos 
para la ubicación de actividades urbanas solo es compatible para actividades agrícolas. 

 
Gráfico N° 06          
                                                                           
índice de usos para la ubicación de actividades urbanas 
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5.10 ESTRUCTURACION VIAL ACTUAL 
La accesibilidad Vial del Predio es por la Av. Centenario, denominada vía colectora y es parte 
del sistema vial primario del PDM, que se empalma hacia el lado oeste a la carretera central y 
hacia el lado este se empalma con el Jr. Chacamarca, en estos tramos se articula del distrito de 
El Quilcas. 
 
Gráfico N° 08 
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5.10.1 JERARQUIA VIAL - PDM HUANCAYO 
De acuerdo al Sistema Vial Metropolitano - Plano 023A, del PDM Huancayo 2017-2037, el 
predio tiene accesibilidad por la Av. Centenario Como vía colectora, esta vía inicia desde la 
carretera central margen izquierda hasta el Jr. Chacamarca. Esta vía en la actualidad es una vía 
asfaltada que comunica a los Distritos de San Jerónimo de Tunan y Quilcas. 
 

 
 

6. CAPÍTULO 6  
6.1. ZONAS INDUSTRIALES  

 
Artículo 47: Definición  
Son las áreas urbanas destinadas predominantemente a la ubicación y funcionamiento 
de establecimientos de transformación de productos. Para todo tipo de proyectos en 
estos espacios deberán presentar los estudios de impacto vial, ambiental, vial y de 
seguridad integral, de acuerdo a su magnitud, en concordancia con lo establecido en la 
Norma A.060 del RNE.  
 
Artículo 48: Zona de Industria Elemental y Complementaria (I-1)  
48.1 Son aquellas zonas destinadas al establecimiento de locales industriales 
compatibles con las demás actividades urbanas, los cuales están fundamentalmente 
dedicados a la manufactura de bienes no esenciales y de insumos a la industria de 
mayor escala, cuya magnitud, función y procesos industriales no son molestos, ni 
peligroso, además que no representan peligro de contaminación ambiental para el área 
urbana.  
 
48.2 Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se 
establecen en el siguiente cuadro:  
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48.3 Parámetros Edificatorios (con fines de Edificación), son los que se establecen en el 
siguiente cuadro:  
 

              
 
48.4 La altura de edificación y el área libre quedan sujetos al coeficiente de edificación señalado.  
48.5 Todo local industrial deberá tener un área de estacionamiento dentro del lote, con un 
espacio de estacionamiento que satisfaga las necesidades de la misma industria.  
48.6 El retiro frontal es obligatorio en edificaciones frente a vías del Sistema Vial Primario y 
Local, de acuerdo con lo establecido en el numeral 35.9.2 del presente Reglamento.  
48.7 Los retiros laterales y posteriores, serán exigidos, en función del tipo de proceso industrial y 
disposición del equipamiento industrial en la planta con el fin de evitar molestias o de seguridad 
ante peligros.  
48.8 Usos Compatibles: son los especificados en el cuadro del Índice de Compatibilidad de 
Usos, el cual forma parte del presente Reglamento.  
 
PLANTEAMIENTO DEL DISEÑO DE VIAS 
 

                                    
                                                                                      Fuente: Elaboración propia. 
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9.3.3 VÍA COLECTORA 
Es considerada la Av. Centenario con inicia desde la carretera central margen izquierda hasta el 
Jr. Chacamarca y tiene una sección de 16.20 m. 
 
9.3.4 VÍA ARTERIAL 
Es considerada la Carretera Huancayo-La Oroya, que recorre el Valle Sagrado del Mantaro, e 
interconecta a los distritos y centros poblados de la región Junín. 
 
Gráfico N° 12 SECCION DE VIAS 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 
 
 
10. REGLAMENTO DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL 
TITULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1°. - GENERALIDADES 
A. En vista de que el Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo, no incluye al predio, es 

que el presente Reglamento del planeamiento Integral constituye el instrumento técnico-
normativo y legal para la ordenación integral del predio, regula y define el régimen jurídico, 
administrativo y urbanístico del suelo y edificaciones, para la aplicación de las propuestas de 
Zonificación Urbana. 
Establece definiciones, características, criterios técnicos (de ocupación y construcción), y 
compatibilidades para el uso del suelo de las Zonas establecidas; señalando requisitos 
exigibles para las habilitaciones urbanas y edificaciones. 
El presente Reglamento se desarrolla en base a lo normado por el Plan de Desarrollo 
Metropolitano de Huancayo 2017-2037. 

B. Corresponde a la Municipalidad provincial planificar integralmente el desarrollo local y el 
ordenamiento territorial en el nivel provincial, promoviendo permanentemente la 
coordinación estratégica entre los planes de carácter distrital y las políticas de los Gobiernos 
Regional y Nacional. Es competencia de las Municipalidades Provinciales la aprobación de 
los planes de Ordenamiento Territorial, así como emitir las normas técnicas generales en 
materia de organización del espacio físico, uso del suelo y protección y conservación del 
ambiente, promoviendo los programas y otras inversiones que forman parte de la estrategia 
financiera en el marco del presupuesto por resultados y la participación ciudadana. 
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C. Los documentos de conformidad de proyectos de habilitaciones urbanas, licencias de 
construcción y cualquier constancia o certificación que emita la autoridad, así como las 
disposiciones administrativas o reglamentarias relacionadas al uso del suelo y otras 

D. actividades afines, quedan sujetas a lo establecido en el presente Reglamento de 
Zonificación Urbana del predio. 

El presente Reglamento establece la clasificación de los diferentes usos y actividades urbanas. 
 
Artículo 2o. - MARCO NORMATIVO 
El presente reglamento constituye el instrumento normativo y de regulación complementario de 
las materias generales contenidas en el Plan del Planeamiento Integral del predio, en 
concordancia con las siguientes normas: 
• Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo 2017-2037. 
• DS N°012-2022-VIVIENDA, REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y 
PLANIFICACION URBANA DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE. 
• Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. 
• LEY N° 29090, “Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones” 
• D.S. N° 029-2019-VIVIENDA, “Reglamento de Licencia de Habilitación Urbana y Licencia de 

Edificación” 
• DS N° 010-2018-VIVIENDA, “Reglamento Especial de Habilitación Urbana y Edificación”, y sus 

modificatorias DS N° 012-2019-VIVIENDA. 
 
TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES Artículo 3°.-AMBITO DE INTERVENCIÓN 
El presente Reglamento se aplica sobre el predio, ubicado en el Paraje de SHUP, del distrito de 
San Jerónimo de Tunan, provincia de Huancayo, departamento de Junín. 
 
Artículo 4°.- DE LOS APORTES, VIAS, Y ÁREAS PÚBLICAS DEFINIDAS EN EL 
PLANEAMIENTO INTEGRAL 
Las habilitaciones urbanas aprobadas con sujeción al PLANEAMIENTO INTEGRAL en lo que 
corresponde a las áreas de aportes, vías y su nomenclatura, estacionamiento, y áreas públicas 
definidos en ellas, son inalienables, inembargables e imprescriptibles en ningún caso pueden ser 
transferidos a particulares y/o modificarse el uso para el que fueron destinados originalmente, 
salvo los casos previstos por Ley. 
 
Artículo 5°.- VIGENCIA DEL PLAN INTEGRAL 
El presente reglamento norma el Plan Integral en un horizonte temporal de diez años, 2024 al 
2034, constituyéndose como el principal instrumento técnico normativo urbanístico. Su vigencia 
concluye cuando se integra al PDM de Huancayo, que lo actualiza. 
 
Artículo 6o. - APROBACIÓN DE MODIFICACIONES Y/O MODIFICACIONES DEL 
PLANEAMIENTO INTEGRAL 
El Concejo Municipal Provincial aprueba las modificaciones y/o actualizaciones al Planeamiento 
Integral, de acuerdo a los procedimientos establecidos en D.S. 022-2016VIVIENDA 
considerando que las modificaciones deben ser en procura de un óptimo beneficio para la 
comunidad. 
 
TITULO II 
DEL PLAN INTEGRAL PREDIO HUAYCHULO 
CAPITULO I 
DEFINICION, CARACTERISTICAS, OBJETIVOS Y ORGANIZACIÓN ESPACIAL 
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Artículo 7. - DEFINICION Y CARACTERISTICAS EL PLANEAMIENTO INTEGRAL 
El Planeamiento integral es un instrumento técnico normativo que tiene por finalidad el desarrollo 
urbano del predio, en concordancia con el PDM Huancayo y las normas legales vigentes 
enunciadas en el art. 2°. 
 
Artículo 8o. - OBJETIVOS 
El Planeamiento Integral del predio y su Reglamento, es un instrumento técnico - normativo para 
los procedimientos administrativos que debe seguir el administrado titular) del predio ante la 
Municipalidad Distrital de San Jerónimo de Tunan, en asuntos de desarrollo urbano, en el marco 
del Reglamento del PDM Huancayo. 
 
CAPITULO II 
DE LA GESTION DEL PLANEAMIETO INTEGRAL 
 
Artículo 9o. - FORMULACION, APROBACION Y EJECUCION DE ACCIONES DEL 
PLANEAMIENTO INTEGRAL 
Corresponde al titular(es) del predio, la formulación del Planeamiento Integral, su Aprobación a 
la Municipalidad Provincial de Huancayo, el Control y promoción a la Municipalidad Distrital de 
San Jerónimo de Tunan y la ejecución a los titulares del predio. 
 
Artículo 10°. - GESTION DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL 
La gestión del Planeamiento Integral del predio, es de carácter permanente, en coordinación con 
el titular del predio, las familias beneficiarías, 
gestionan los instrumentos y mecanismos para el cumplimiento de lo propuesto en el Plan y el 
presente Reglamento. 
 
Artículo 11°. - FUNCIONES DE GESTION AMBIENTAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 
Es responsabilidad de la Municipalidad Distrital de San Jerónimo de Tunan y Provincial 
Huancayo, la gestión Ambiental, en base a las normas legales vigentes, con la participación de 
las familias beneficiarías del Pl. En acciones como son el manejo y recolección de residuos 
sólidos, tratamiento de áreas verdes, controlar, minimizar el impacto ambiental, promoviendo la 
sensibilización y manejo dentro del marco del desarrollo sostenible. 
 
Artículo 12°.- DEL IMPACTO AMBIENTAL. 
El desarrollo de las actividades y proyectos bajo la competencia de los Gobiernos Locales, debe 
considerar desde un inicio los potenciales impactos ambientales negativos que se puedan 
generar en el ambiente, sobre: La salud o seguridad de las personas; la calidad ambiental, tanto 
del aire, del agua, del suelo, como la incidencia que puedan producir el ruido y vibración, los 
residuos sólidos y líquidos, emisiones gaseosas, radiaciones, emisión de partículas; los recursos 
naturales, especialmente el agua, el suelo, la flora, la fauna, los hábitats y el paisaje, las áreas 
naturales protegidas y sus zonas de amortiguamiento; lugares con valor arqueológico, histórico, 
arquitectónico y monumentos nacionales, los ecosistemas y lugares con valor turístico; taludes y 
laderas. Estarán sujetos a la evaluación del instrumento de gestión ambiental pertinente, sin 
perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones que se encuentran establecidas en otras 
normas específicas. 
Los proyectos de Inversión pública y privada, para establecer actividades que por su naturaleza 
o magnitud pudieran tener efectos deteriorantes en el medio biológico, físico y social de la 
provincia, requieren los estudios ambientales 
correspondientes (EIA, DÍA y PAMA), tal como lo señala la Ley General dei Ambiente, y las 
normas complementarias. 
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Artículo 13°.- RESIDUOS SÓLIDOS. 
Los Gobiernos Locales, por Ley, son responsables de la gestión integral de los residuos sólidos 
de origen doméstico, comercial o que siendo de origen distinto presenten características 
similares a aquellos (desmontes). 
La gestión integral de los residuos sólidos distintos a los señalados en el artículo anterior 
(residuos peligrosos) son de responsabilidad de sus generadores hasta su disposición final, bajo 
las condiciones de control y supervisión establecidas en la legislación vigente. 
Formular, ejecutar e implementar el programa de segregación en fuente de los residuos sólidos. 
 
Artículo 14°. - DEL SANEAMIENTO BÁSICO. 
Es de responsabilidad del propietario de la habilitación urbana, ejecutar las obras de 
Saneamiento, para tal fin se tienen las Factibilidades de Servicios, abasteciéndose el agua 
potable de la Red pública y evacuar a la red pública el desagüe. 
 
Artículo 15°. - FUNCIONES DE LOS GOBIERNOS LOCALES EN LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES. 
Los Gobiernos Locales, como integrantes del SINAGERD, realizan las siguientes funciones: 
a) Evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan, y ejecutan los procesos de la Gestión del 

Riesgo de Desastres; formulan y aprueban normas y planes sobre el particular, en 
concordancia con las normas pertinentes. 

b) Incorporan en los planes de desarrollo urbano, de acondicionamiento territorial, así como en 
las zonificaciones que se realicen, las 

consideraciones pertinentes de existencia de amenazas y condiciones de vulnerabilidad, con el 
apoyo técnico de las instituciones competentes. 
c) Identifican el nivel de riesgo existente en su jurisdicción y establecen un plan de gestión 

correctiva del riesgo, en el cual se establecen medidas de carácter permanente en el 
contexto del desarrollo e inversión, con el apoyo técnico de las instituciones competentes. 

d) En los casos de peligro inminente establecen los mecanismos necesarios de preparación 
para la atención a la emergencia con el apoyo del INDECI. 

e) Generan información sobre peligros, vulnerabilidades y riesgo de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por el ente rector, la cual será sistematizada e integrada para la gestión prospectiva 
y correctiva. 

f) Implementan el sistema de alerta temprana y multipeligro en el marco de la gestión del 
riesgo de desastre y la preparación frente a ocurrencia de emergencia. 

 
TITULO III 
DEL AREA URBANA Y URBANIZABLE SUB CAPITULO I 

AREA DE ESTRUCTURACION URBANA-ZONIFICACION Artículo 16° CLASIFICACION 
Con fines de ordenar el uso y ocupación sostenible del suelo a largo plazo, la Municipalidad 
Provincial de Huancayo mediante el PDM establece la estructuración urbana. 
 
Artículo 17°. - ÁREA URBANA (AU).- Área ubicada dentro de la delimitación denominada borde 
urbano. Está constituida por áreas ocupadas con actividades 
urbanas, con servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y transporte. 
 
Artículo 18°. - ZONIFICACIÓN URBANA 
La zonificación es el instrumento técnico normativo de gestión urbana que se le asigna de 
acuerdo a la capacidad de soporte del suelo implica la suficiente asignación de servicios 
públicos como agua, desagüe, electricidad, limpieza pública, vialidad transporte y la suficiente 



 

                                                           PLANEAMIENTO INTEGRAL – D.S N°012-2022-VIVIENDA, ART. 66 

 

 

 

28 
 

dotación de equipamientos urbanos de educación, y de recreación, para la zonificación 
residencial. 
 
Artículo 19°. - OBJETO DE LA ZONIFICACIÓN 
La zonificación tiene por objeto regular el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto del 
uso y ocupación del suelo urbano, sub suelo urbano y el sobre suelo urbano. Se concreta en 
planos de zonificación urbana, parámetros urbanísticos y edificatorios para cada zona, y en el 
índice de usos para la ubicación de actividades urbanas. Las restricciones al uso de suelo no 
consideradas en la zonificación aprobada en el PDU, solo se establecen a través de una norma 
con rango de Ordenanza. 
 
Artículo 20°. - ZONAS Y SU DELIMITACION 
Para efectos del presente reglamento el área urbana y rural está dividida en zonas y a cada una 
se le asigna usos con parámetros urbanos y limitaciones, los que serán de cumplimiento 
obligatorio. 
 
Artículo 21°. - RESTRICCIÓN AL USO DE LA PROPIEDAD 
La Zonificación regula el ejercicio al derecho de propiedad predial y se concreta en el plano de 
Zonificación, uso de suelos, reglamento de zonificación, índice de compatibilidad de usos para la 
localización de actividades urbanas, Planes Específicos y sus reglamentos. Ninguna otra norma 
puede establecer restricciones al uso del suelo no consideradas en la zonificación. 
 
Artículo 22°. - APORTES OBLIGATORIOS. 
Para el caso de habilitaciones de parcelas independizadas menores a una hectárea dentro de un 
área de planeamiento mayor, los aportes en terreno son obligatorios y podrán ser acumulados 
para un solo uso, de preferencia formando núcleos de equipamiento dentro de una perspectiva 
de planeamiento integral. 
En el presente caso de predio, los aportes obligatorios para uso de Recreación Publica, de 
acuerda al RNE Norma Técnica GH.20 COMPONENTES DE DISEÑO URBANO, indica el Art. 
27 que el área mínima debe ser 800 m2. Para el presente caso como el área bruta es de 
9,961.14 m2, el área de Recreación Publica que corresponde es de 796.90 m2, lo cual es menor 
a lo mínimamente permitido 800 m2, pero para efectos del presente Pl se considerara el área 
mínima. 
 
Artículo 23°. - DEL CAMBIO DE ZONIFICACION URBANA. 
La modificación de Zonificación establecida en el presente Plan y Reglamento, está sujeta a lo 
indicado en el Reglamento del PDM Huancayo al punto 3.1.3. 
 
Artículo 24°. - COMPATIBILIDAD DE USOS 
La compatibilidad de uso de suelo se adopta por el desarrollado en el Plan de Desarrollo 
Metropolitano PDM 2017-2037 Huancayo, pág. 253, correspondiente al de RESIDENCIAL DE 
DENSIDAD MEDIA - RDM. Se presenta en los siguientes gráficos. 
 
Artículo 25°.- ZONIFICACIÓN URBANA 
Para el ámbito de intervención del Planeamiento Integral, se establece la siguiente zona de usos 
de suelo: 
 
SUB CAPITULO V DEL SISTEMA VIAL URBANO 
Artículo 52.- Secciones Viales 
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El PDM Huancayo 2017-2037, en su respectivo reglamento define las secciones viales, su 
clasificación, identificándolos como vías del Sistema Nacional, vías Departamentales, vías 
Vecinales, vías urbanas, y otras. 
Para el caso del presente Planeamiento integral, por su alcance se tiene: 
52.1 Vías Arteriales. -Son aquellas vías que, por su grado de articulación, conexión, magnitud y 
jerarquía en el sistema vial urbano, interrelacionan los grandes sectores de la ciudad entre sí. 
Conducen apreciables volúmenes de vehículos a velocidad media de circulación. 
52.2 Vías Colectoras. - Son aquellas que sirven para llevar el tránsito de las vías locales a las 
vías arteriales y/o expresas. Dan servicio tanto al tránsito de paso, como a las propiedades 
adyacentes. El estacionamiento de vehículos se realiza en áreas adyacentes, destinadas 
especialmente a este objetivo, se usa para todo tipo de vehículos. 
52.3 Vías Locales. -Son aquellas que tiene por objeto el acceso directo a las áreas 
residenciales, comerciales e industriales y circulación dentro de ellas. Se tienen los siguientes 
tipos de vía: 
Vía Vehicular, de sección 7.20 m, con dos módulos de vereda de 0.90 m 
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2.            ESTUDIO DE RIESGOS Y DESASTRES 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANEAMIENTO INTEGRAL DEL PREDIO UBICADO EN EL PARAJE HUAYCHULO DEL DISTRITO DE SAN JERONIMO 
DE TUNAN COMO ZONA DE INDUSTRIA ELEMENTAL Y COMPLEMENTARIA (I-1)



INTRODUCCION 
 
Los riesgos causados por los fenómenos naturales afectan negativamente a puntos clave de 
desarrollo como producción agrícola, instalaciones industriales, infraestructura económica como 
puentes, carreteras, infraestructura social como viviendas, servicios básicos de salud, educación, 
agua y desagüe. 
Todo ello tiene un impacto negativo en el crecimiento económico de la población. Por esta razón 
es necesario, incorporar la evaluación de riesgo, en la planificación de políticas públicas e 
inversiones realizadas con recursos públicos. Un proyecto de inversión pública PIP se define como 
“toda intervención limitada en el tiempo que utiliza total o parcialmente recursos públicos, con el 
fin de crear, ampliar, mejorar, modernizar o recuperar la capacidad productora de bienes o 
servicios, cuyos beneficios se generan durante la vida útil del proyecto y son independiente de los 
otros proyectos”. 
Las comunidades están inmersas en un entorno cambiante y dinámico, que incluye no solo las 
condiciones económicas y sociales sino también físicas (sismos, inundaciones, lluvias intensas, 
deslizamientos, sequias entre otros), cuando una comunidad es afectada por un peligro, se genera 
la interrupción parcial o total del servicio públicos, gasto en rehabilitación, pérdidas económicas, 
físicas y sociales para los usuarios. 
Nuestro país, particularmente la sierra, es una zona expuesta a amenazas o peligros de origen 
natural, como lluvias intensas, inundaciones, deslizamientos, vientos fuertes, movimientos 
sísmicos, derrumbes, así como amenazas o peligros tecnológicos (ocasionados por la actividad 
del hombre) como incendios urbanos, incendios forestales, explosiones, derrame de sustancias 
químicas, contaminación del medio ambiente, cuyo impacto afectan a grandes poblaciones 
provocando graves desastres que se convierte en otro tipo de amenazas que interfieren en el 
desarrollo de los pueblos, ciudades y el país. La suma de estas amenazas con el incremento de 
las vulnerabilidades provocado por la acción del hombre en los procesos de desarrollo, 
industrialización, expansión urbana y deterioro de medio ambiente, ha incrementado la frecuencia 
de los desastres y el efecto de los mismos. 
La historia y la experiencia nos ha enseñado que el mejor momento para actuar es en la fase inicial 
del ciclo de los desastres, que es la prevención y mitigación donde se pueden reforzar los 
componentes del sistema y reducir los riesgos a fin de evitar daños materiales, daños a la salud y 
vida de los pobladores. 
La metodología planteada en el presente documento considera los criterios descritos en el “Manual 
para la Evaluación de Riesgos originados por Fenómenos Naturales” y en cumplimiento al Decreto 
Ley Nº 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres-SINAGERD 
y su reglamento D.S. Nº 048-2011-PCM. 
En la Gestión de Riesgos de Desastres, en la fase de prevención, se considera el Estudio de 
Peligros, Vulnerabilidades y el Nivel de Riesgos que permite contemplar la reducción o eliminación 
de estos riesgos con la implementación de medidas adecuadas de prevención, de manera que se 
preste la seguridad mínima exigida por Defensa Civil. 
El Informe Técnico de Evaluación de Riesgos también permitirá la toma de decisiones en la 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – GRD por parte de las autoridades del distrito; cuyo 
principio supremo considera la protección de la vida humana y la salud integral, la protección de 
la infraestructura productiva, los bienes materiales y el medio ambiente, frente a posibles 
emergencias y/o desastres. La protección contempla las medidas de prevención a adoptarse o 
implementarse mediante la construcción de las obras de infraestructura para la reducción y control 
permanente de los factores de riesgo; así como con la adecuada preparación de la población y 
trabajadores para una respuesta rápida y adecuada ante situaciones de emergencia o desastre. 
 
 



CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES 
1.- ASPECTOS GENERALES 
1.1.- NOMBRE DEL ESTUDIO 
Nombre del Estudio: “EVALUACION DE RIESGOS POR INUNDACION FLUVIAL DEL PARAJE 
HUAYCHULO DEL DISTRITO DE SAN JERONIMO DE TUNAN – PROVINCIA DE HUANCAYO - 
JUNIN”. 
 
1.2.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION 
En el mes de octubre del año 1998, como consecuencia de los efectos del Fenómeno El Nino - 
FEN 1997-1998, se inició el Programa de Ciudades Sostenibles a través del Proyecto Comité 
Ejecutivo de Reconstrucción de El Nino - CEREN y el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo - PNUD. A partir del 1 de marzo del 2001 el CEREN fue transferido al INDECI y con 
apoyo del PNUD se continuaron los estudios en la zona afectada por el citado FEN; otorgándosele 
un ámbito nacional desde el 23 de junio del 2001 Considerando la importancia de los centros 
urbanos del país, que albergan el 75% de la población total, y en vista que es necesario realizar 
estudios que orienten el crecimiento y desarrollo de las ciudades sobre las zonas que presentan 
las mejores condiciones de seguridad física, y establezcan los proyectos y medidas de mitigación 
necesarios para la reducción de sus niveles de riesgo, el Programa Ciudades Sostenibles con más 
de 12 años de experiencia en Gestión del Riesgo de Desastres ha ejecutado Estudios en más 159 
ciudades, beneficiando a una población que supera los siete millones de habitantes del Perú. Así 
mismo, el Programa ha recibido importantes reconocimientos a los logros obtenidos mediante los 
premios Buenas Prácticas Gubernamentales 2006 y 2007. 
 
El Programa Ciudades Sostenibles es una iniciativa que promueve el INDECI con el apoyo del 
PNUD, con la finalidad de contribuir al desarrollo sostenible de las ciudades y centros poblados 
del país incorporando la Gestión del Riesgo de Desastres en la Planificación Municipal y Regional, 
identificando las zonas más seguras para su crecimiento y densificación, así como los proyectos 
y medidas de mitigación necesarios para reducir los niveles de riesgo ante desastres, a través del 
desarrollo de Estudios referidos a Mapas de Peligros, Plan de Usos del Suelo ante Desastres y 
Propuestas de Medidas de Mitigación para peligros de origen natural o tecnológico. 
 
La ciudad de Huancayo capital de la provincia del mismo nombre constituye el centro natural de 
servicios administrativos, culturales, comerciales y financieros, de la región Junín en la que se 
encuentran concentrados elemento de desarrollo agrícola, agro industrial, y de captación turística, 
desde el punto de vista arqueológico, paisajista y de servicios para el desarrollo de las actividades 
agropecuarias, mineras, industriales y de una amplia variedad de otras actividades económicas; 
con grandes perspectivas de desarrollo regional. 
 
Históricamente, los desastres que mayores daños han causado a la ciudad de Huancayo, son los 
de origen geológico, climático e hidrometeorológico. Con la finalidad de contribuir a reducir los 
factores de vulnerabilidad en la ciudad de Huancayo y mitigar los efectos de posibles eventos 
adversos en el futuro, así como para promover la adopción de medidas de seguridad y protección 
de la población, de sus propiedades e inversiones, y de la riqueza ecológica de la zona, INDECI, 
en el marco del Proyecto INDECI – PNUD PER / 02 / 051. Ciudades Sostenibles. 
 
1.3.- OBJETIVO 
1.3.1.- Objetivo General 
Elaborar un informe Técnico, Analítico y Practico en la que se visualice claramente la situación del 
Peligro real y Potencial, el nivel de Peligrosidad sobre el terreno designado del área de estudio; 



realizar el análisis de Vulnerabilidad y la determinación de los niveles de Riesgos para así 
recomendar su incorporación en el proceso de Elaboración y Formulación de Proyectos de 
protección como medida de Mitigación ya sea en el marco del Sistema Nacional Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones – INVIERTE. PE., Proyectos OXI y/o APPs. 
 
1.3.2. Objetivos Específicos 
Los objetivos del presente estudio se han centrado en los siguientes puntos: 
a. Determinar los tipos de peligros existentes en áreas de estudio en el contexto local (natural, 
socioeconómico y antrópicos). 
b. Realizar el análisis de vulnerabilidad y de riesgo potencial de los peligros recurrentes en la zona 
de estudio. 
c. Recomendar las medidas preventivas y correctivas de carácter estructural y no estructural con 
la finalidad de reducir o controlar los riesgos físicos a partir de la identificación de los peligros. 
 
1.4.- MARCO LEGAL 
La legislación, norma y establece responsabilidades del Estado de sus funcionarios y la 
responsabilidad que le compete a los particulares en obras civiles, los procesos de toma de 
decisiones gubernamentales y particulares deben aprovechar al máximo la información disponible, 
con el espíritu de la mitigación (reducción) de riesgos y del cumplimiento de preceptos 
constitucionales según los cuales el interés público prevalece sobre los intereses particulares. 
 
La función normativa está definida en el Decreto Ley 29664 que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastre – SINAGERD, como sistema interinstitucional, sinérgico, 
descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos 
asociados a peligros o minimizar efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, 
preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios 
linealmente de política, componentes, procesos e instrumentos de la gestión del riesgo de 
desastre. 
 
- Constitución Política del Perú. Fecha de promulgación: 29/12/1993. (Fecha de inicio de vigencia: 
01/01/1994) 
- Acuerdo Nacional (Política 32°: Gestión del Riesgo de Desastres). (Fecha: marzo 2011) 
- Ley Nº 29664 Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Fecha: 19 de 
febrero de 2011) 
- Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Decreto 
- Supremo Nº 048-2011-PCM (Fecha: 27 de mayo de 2011) 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Ley Nº 27867 (Fecha: 18 de noviembre de 2002) 
- Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nº 27972 (Fecha: 27 de  
mayo de 2003) 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Ley N° 29158 
- Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy Alto Riesgo No Mitigable, Ley N° 29869 
- Decreto Supremo N°111-2012-PCM, que incorpora la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres como Política Nacional de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno 
Nacional. 01 de noviembre de 2012. 
- Resolución Ministerial 334-2012-PCM. Lineamientos Técnicos del Proceso de Estimación del 
Riesgo de Desastres. 
- Resolución Ministerial Nº 220-2012-PCM, Lineamientos Técnicos del Proceso de Reducción del 
Riesgo de Desastres. 
- Resolución Ministerial Nº 222-2012-PCM, Lineamientos Técnicos del Proceso de Prevención del 
Riesgo de Desastres. 



- Decreto Supremo Nº 115–2013–PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29869, Ley de 
Reasentamiento Poblacional para las Zonas de Muy Alto Riego No Mitigable. 
- Resolución Directoral N 005-2012-EF/63.01 Pautas metodológicas para la incorporación del 
análisis de riesgos en los proyectos de inversión pública. Ministerio de Economía y Finanzas. 
- Anexos N°05, N°06 y N°07 de la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(2004, pp. 76-88), Ministerio de Economía y Finanzas. 
- Resolución Jefatural N°112-2006-IGN/OAJ/DGC/J 
 

CAPITULO II 
IDENTIFICACION DE LA ZONA DE ESTUDIO 

 
2.- IDENTIFICACION DE LA ZONA DE ESTUDIO 
2.1.- Ubicación de la zona de Estudio 
2.1.1. Ubicación política: 
Región: Junín 
Provincia: Huancayo 
Distrito: San Jerónimo de Tunan 
Paraje: Huaychulo 
Código Abigeo:120130 
 
2.1.2. Ubicación Geográfica 
Geográficamente la zona del proyecto se ubica de las coordenadas UTM, cuyo Datum es WGS 
84, es el siguiente. 
 
Coordenadas UTM WGS 84: Zona 18, Paraje: Huaychulo: 470870.191 E, 8679038.199 N 
Inicio 470895.698 E, 8679015.073 N 
Fin 470881.737 E, 8679041.466 N 
 
A continuación, se presenta la ubicación a través de mapas de macro localización y micro 
localización. 

Ilustración 1: Mapa de Macro Localización de la Zona de Estudio 

                 



2.1.3. Accesibilidad 
Para llegar al área al área de influencia, el punto de partida es desde la provincia de Huancayo, 
dirigiéndose al norte por la carretera central hacia distrito de San Jerónimo de Tunan a través de 
una carretera asfaltada, con un recorrido de 15.3 Km, con un tiempo de 25 minutos; tomando luego 
una carretera, por carretera asfaltada de 2.1 Km, con un tiempo de 5 minutos. La distancia y tiempo 
desde la provincia de Huancayo hasta el Paraje Huaychulo, es aproximadamente de 17.4 km y 30 
minutos respectivamente. El recorrido se realiza atreves de trasporte urbano y privado. 
Los tramos existentes para poder acceder al área del proyecto son los siguientes: 
 

 
Vista frontal del predio – Av. Centenario 
 
2.2.- Descripción Física de la Zona a Evaluar 
2.2.1. Características Fisiográficas: 
La Provincia de Huancayo está localizada dentro de la Provincia Fisiográfica de la Sierra, que 
ocupa el 92% de su territorio Provincial, presenta características fisiográficas. muy diferenciadas: 
Punas agrestes, cumbres de gran erosión glaciar (Huaytapallana), la cordillera oriental con 
mesetas de relieve residual y la gran depresión de Huancayo enmarcada en el Valle del Mantaro 
de topografía llana. Los grandes paisajes localizados en esta Provincia fisiográfica son: 

- La depresión de Huancayo. 
- La depresión de Ingahuasi. 
- Mesetas o pendientes intermedias. 
- Montañas glaciares o superficie puna. 
- Superficie puna o estribaciones de la Cordillera Oriental. 

 
a.- Depresión de Huancayo 
De forma alargada en dirección NW-SE (Nor Oeste - Sureste), de una longitud aproximada de 70 
km, y con un ancho que varía entre 3 y 15 km, Su formación corresponde a un sinclinal, es decir 
que es producto de una sucesión de cambios climáticos y movimientos tectónicos. El Río Mantaro 
lo atraviesa a groso modo siguiendo su eje. El fondo de la cuenca está tapizado por espesas 
formaciones cuaternarias que constituyen un sistema de terrazas escalonadas, localmente 
interrumpidas por los conos aluviales de los afluentes del Mantaro, tales como el Achamayo, 
ShulIcas, Cunas, Chanchas, etc., las terrazas más antiguas están afectadas por plegamientos muy 
marcados. 
Su génesis se remonta al plioceno que tuvo lugar a un levantamiento de esta superficie hasta una 
altura aproximada de 4000 m. acompañado de un plegamiento de gran radio de curvatura que dio 
lugar a una serie de anticlinales y sinclinales. 



Es así que las depresiones de Huancayo e Ingahuasi se formaron como depresiones axiales de 
dos arrugas sinclinales Geográficamente dentro de este gran paisaje se localizan las Capitales 
Distritales: San Jerónimo de Tunán, Saño, Hualhuas, San Agustín, Sicaya, El Tambo, Huancayo, 
Chilca, Huancán, Huayucachi, Viques y Huacrapuquio. Así mismo, en este gran paisaje llano se 
localizan las principales ciudades como Huancayo, Sicaya, San Jerónimo de Tunán y San Agustín. 
Este Espacio geográfico se caracteriza por su clima templado, donde se registra una temperatura 
media anual de 14.8 °C siendo la máxima absoluta de 31.1°C y la mínima de –7°C que abarca la 
mayor parte de la Región Quechua de tierras y climas templados, valles interandinos como el Valle 
del Mantaro, en el cual se halla ubicado la ciudad de Huancayo a 3271 m.s.n.m, productivamente 
en este espacio se localizan las mejores tierras de cultivo y es el área más poblada del 
Departamento de Junín y de la Región Central. En cuanto a la precipitación anual varía desde los 
700 mm a los 1200 mm, especialmente en las zonas altas, diferenciándose un periodo bien 
marcado de lluvias, generalmente dentro de los meses de octubre a marzo. 
 
b.- Depresión de Ingahuasi 
Esta unidad se presenta como una extensa planicie rodeada de cerros que forman parte de las 
altas mesetas, tiene aproximadamente 35km, de largo y un ancho que varía entre 1.5 y 8 km. El 
material de relleno es mayormente fluvio glaciárico depositado en forma muy pareja, lo que explica 
su notable horizontalidad desarrollada entre 3,800 y 3,900 metros de altitud. 
Los Ríos Canipaco y la Virgen, que corren en valles encañonados dividen la planicie en tres mesas 
de extensión desigual, las cuales, de Norte a Sur, se conoce con las denominaciones de Pampas 
de Ingahuasi, Antapongo y Tucle. 
Físicamente estas unidades fisiográficas están localizadas dentro de los Distritos de Chicche, 
Chongos Alto, Huasicancha y Chacapampa. Estos espacios se caracterizan por presentar una 
superficie plana de similar característica a la depresión de Huancayo. 
 
c.- Mesetas o pendientes intermedias 
Esta unidad se presenta como un conjunto de colinas de cimas truncadas por erosión, es decir 
son superficies inmediatas a las depresiones de Huancayo e Ingahuasi, con tendencia progresiva 
hacia las superficies punas o montañas glaciares. Estos espacios presentan una topografía 
bastante accidentada como resultado de los procesos externos como el hídroclastismo producido 
por las fuertes lluvias. 
Están localizados en las partes altas de los Distritos de Huancayo, Chilca, Sapallanga, Pucará, 
Huacrapuquio, Cullhuas, Colca, Chieche, Carhuacallanga, Chacapampa y Chongos Alto. Se 
caracterizan por presentar un clima frío donde se puede diferenciar hasta tres tipos: 

- Una franja fría de transición entre el piso templado y el frío, encuadrado dentro de la 
región natural Suni, entre los 3300 y los 3700 m.s.n.m, con una temperatura media anual 
entre 10.2 y 78°C, como es el caso del Centro Poblado de Acopalca. 

- Una franja de frío severo que se presenta entre los 3700 y 4000 m.s.n.m, con 
temperaturas que fluctúan entre los 7,8 y 6.0 °C; los Distritos localizados en este espacio 
son: Carhuacallanga, Chacapampa, Huasicancha, y la parte norte de Chicche. 

- Una franja extremadamente fría que corresponde a la puna alta ubicada entre los 4000 
y 4500 m.s.n.m, donde la temperatura media anual varía entre los 6 y 3°C. La precipitación 
promedio anual varía entre los 700 y 1000 mm; los veranos son siempre lluviosos y 
nublados, y los inviernos son rigurosos y secos. Estos espacios corresponden 
principalmente a las partes altas y parajes del distrito de Chongos Alto, conocidos como 
las zonas nivales. 

 
 
 



d.- Montañas glaciares o superficie puna. 
Estas unidades son producto de la erosión glaciar y fluvial del cuaternario que ha disectado la 
superficie puna, excavando las rocas más blandas como las capas rojas del Cretáceo - Terciario 
y dejando en relieve los afloramientos más resistentes, cuyas cumbres aplanadas testimonian su 
antigua extensión. 
A estos rasgos generales se suma el notable desarrollo de una morfología Kárstica (Filtración de 
aguas superficiales y socavamiento continuo a las rocas calizas) en los extensos macizos 
calcáreos. 
Estos espacios en la Provincia de Huancayo están atravesados por algunos ríos que corren por lo 
general en valles encañonados. Igualmente, en grandes sectores se encuentra desarrolladas las 
formas de erosión glaciar que dejan depósitos morrénicos; asimismo presentan abundancia 
testimonial de los eventos glaciáricos representados en depósitos fluvioglaciares y valles de 
sección de tipo "U". Morfológicamente son de pendiente empinada y de constante actividad 
erosiva. 
 
e.- Superficie puna altiplanicie o estribaciones de la cordillera oriental 
En la Provincia de Huancayo la cordillera oriental se caracteriza por una gran uniformidad en la 
altitud de sus cumbres, como en el caso de las Altas Mesetas del lado occidental que se relacionan 
con la superficie puna; aquí también la superficie ha sido destruida en gran parte por la erosión de 
los glaciares y torrentes. 
En el sector Nor - Este la Cordillera de Huaytapallana se levanta hasta 5557 m.s.n.m.; de sus 
cumbres nevadas descienden glaciares de valle hasta los 4,700 m.s.n.m. Este accidente 
topográfico remarcable puede ser también un relieve residual, pero el límite occidental del macizo 
es una falla geológica. 
Estas zonas glaciadas presentan abundancia testimonial de los eventos glaciáricos sucedidos, 
cuyos productos están representados por morrenas laterales y frontales, depósitos fluvioglaciares, 
valles de sección en "U" y múltiples lagunas en cubetas socavadas por glaciares. 
Dentro de este grupo de grandes paisajes encontramos un conjunto de depósitos cuaternarios, es 
decir diversas acumulaciones de material, heterométrico, sueltos de pobre clasificación en cuyo 
transporte han intervenido indistintamente el hielo, agua y algunos casos de gravedad; entre ellos, 
tenemos: 
Depósitos Morrénicos (Dmo): Son de formas reducidas y están distribuidas en las partes altas 
de los cerros sobre los 4000 m.s.n.m. Están representadas principalmente por morrenas laterales, 
muy ocasionalmente por morrenas de fondo en diverso grado de destrucción. Litológicamente, 
están constituidos por la acumulación de guijarros heterométrico de formas subredondeadas 
distribuidos en abundante matriz limo - arcillosa. 
Depósitos coluviales (Dco): Son las acumulaciones de clastos angulosos a subangulosos y de 
dimensiones variadas de abundante matriz areno- limosa de baja cohesión, acumulados en las 
laderas suaves de los cerros. 
Depósitos fluvioglaciares (DFg): Son los materiales derivados del proceso de destrucción de 
morrenas por acción degradadora de las aguas de escorrentía, rellenando áreas restringidas de 
formas alargadas localizadas principalmente en el fondo de los valles glaciares y depresiones 
topográficas cercanas, tienen amplia distribución en las partes altas del área. Litológicamente, 
están constituidas por la acumulación de clastos heterométricos de formas subredondeadas 
distribuidas en abundante matriz areno - arcillosa. 
Depósitos Aluviales (Dal): Constituyen acumulaciones sueltas de clastos poligénicos de formas 
subredondeadas distribuidas en una matriz areno limosa, que rellenan el cauce de los ríos y 
quebradas, conformando en algunos casos conos de deyección. Su distribución es muy reducida 
y configuran una faja angosta en el fondo del Río San Fernando (Santo Domingo de Acobamba), 



entre las latitudes de Cedruyoc y Membrilluyoc al Sur. Por su extensión merece destacar el cono 
deyectivo sobre el que se asienta el Caserío de Jalla Lampa (Distrito Pariahuanca). 
 

 
 
2.2.2. Características Geológicas: 
La geología aporta especialmente conocimiento de la estructura y la dinámica terrestre, de la 
litología y de la localización y explotación de yacimientos minerales y de combustibles fósiles. 
Así mismo suministra información sobre las características, propiedades, capacidad de soportar 
las actividades humanas y la forma de utilización más adecuada del subsuelo. 
La geología también suministra información relacionada con la ocurrencia de desastres naturales, 
bien sea por las características tectónicas o estructurales, por sismicidad, o por la naturaleza 
litológica (composición y estado de las rocas). 
Altura de edificaciones 3 pisos, Distancia de edificaciones al rio ' > 50 y <= 100 m, Cumplimiento 
de procedimiento constructivos 40 a 60 % de cumplimiento normatividad, Evacuación desde las 
edificaciones a zonas seguras (Organización Comunal) > 5 - <=10 minutos, 
capacidad de respuesta frente a un evento pobladores sale de la vivienda, Población capacitada 
en gestión de riesgo de desastres. 
Población capacitada regularmente en GRD, Localización de edificaciones al eje del rio ' > 50 y <= 
100 m, Áreas construidas de edificaciones ' > 120 y <= 200 m2, Equipamiento urbano ' > 25% y 
<= 50% del area expuesto, Estado de conservación de edificaciones. 
Regular (Reciben mantenimiento esporadico) Antigüedad de las edificaciones ' > 20 años y <= 30 
años Sistema constructivo+ (AUTO CONSTRUCCION, DIRECCION TECNICA) aporticado, 
Rehabilitación para reinicio de actividades > 10 - <=20 días, Organización y 
capacitación institucional de edificaciones de concurrencia masiva Las organizaciones muestran 
un interés con la realidad local, existe bajo apoyo e identificación institucional, Organización y 
capacitación institucional del gobierno local Población capacitada eventualmente 
en GRD, Áreas verde ' > 25% y <= 50% expuesto, Perdida de suelo Protección inadecuada, 
Contaminación ambiental regular (40 a 60%). 
Características del suelo Suelos de mediana capacidad portante, Cambio de uso de suelo ' > 20 
has y <= 50 has, Erosión por tipo de suelos arena, Restauración de áreas verdes ' > 25% y <= 
50% del área, Conocimiento y cumplimiento de la normatividad ambiental. 
Autoridades y población desconocen existencia de normatividad ambiental, cumpliendo 
parcialmente, Control de erosión mallas metálicas. 
Grupo Etareo >15-30 años >30 - 50 años, Concentración de personas 100-200 personas ' > 200 
personas, Servicios educativos expuestos' > 100 y <= 200 m ' <100 m, Altura de edificaciones 4 
pisos ' > 4 pisos, Distancia de edificaciones al rio ' > 100 y <= 150 m ' > 150 m, Cumplimiento de 
procedimiento constructivos 60 a 80 % de cumplimiento normatividad 80 a 100 % de cumplimiento 
normatividad, Evacuación desde las edificaciones a zonas seguras (Organización Comunal) >2 - 



<= 5 minutos < 2 minutos, capacidad de respuesta frente a un evento pobladores se ubica en 
columnas o muros de contención pobladores conoce zonas seguras Población capacitada en 
gestión de riesgo de desastres Población capacitada constantemente en GRD Población 
capacitada constantemente y participa en simulacros, Localización de edificaciones al eje del rio ' 
> 100 y <= 150 m ' > 150 m, Áreas construidas de edificaciones ' > 200 y <= 300 
m2 ' > 300 m2, Equipamiento urbano ' > 10% y <= 25% área expuesto ' <10% del área expuesto, 
Estado de conservación de edificaciones. 
Bueno (Recibe mantenimiento permanente) Muy bueno (Recibe mantenimiento y no presenta 
deterioro), Antigüedad de las edificaciones'> 10 años y <= 20 años ' < 10 años, Sistema 
constructivo+ (AUTO CONSTRUCCION, DIRECCION TECNICA) concreto armado Aisladores 
sísmicos, Rehabilitación para reinicio de actividades >5 - <= 10 días < 5 días, Organización y 
capacitación institucional de edificaciones de concurrencia masiva Las organizaciones muestran 
interés en la realidad local, existe un interesante apoyo e identificación institucional 
Las organizaciones muestran índices altos de gestión de eficiencia y tienen apoyo de población y 
empresas privadas, Organización y capacitación institucional del gobierno local Población 
capacitada constantemente en GRD Población capacitada constantemente en 
GRD y participa en simulacros, Áreas verde ' > 10% y <= 25% expuesto ' <10% expuesto, Perdida 
de suelo Longitud de pendiente del suelo. 
Perdidas por desertificación, Contaminación ambiental bajo (20 a 40%) muy bajo (0 a 20%), 
Características del suelo Suelos de alta capacidad portante Suelos con buenas características 
geotécnicas, Cambio de uso de suelo ' > 10 has y <= 20 has ' <10 has , Erosión por tipo de suelos 
grava roca, Restauración de áreas verdes ' > 50% y <= 75% del área ' > 75% del área, 
Conocimiento y cumplimiento de la normatividad ambiental Autoridades, organizaciones vecinales 
y población conocen normatividad ambiental, respetando mayoritariamente Autoridades, 
organizaciones vecinales y población conocen normatividad ambiental respetando totalmente, 
Control de erosión Arborización y matorrales Áreas verdes. 
 
TIPOLOGIA ESTRUCTURALES ACABADOS SUB TOTAL 
VALORES UNITARIOS POR PARTIDA POR METRO CUADRADO DE AREA TECHADA 
CATEGORIAS CASAS % 
 
3.3.4.- Medidas de Prevención de Riesgos de Desastres (Riesgos Futuros) 
3.3.4.1.- De Orden Estructural 
Los principales problemas de daños y riesgos a causa de las crecidas e inundaciones de los ríos 
tienen su origen en la mala ordenación territorial y una pésima planificación urbanística y 
finalmente la limpieza del mismo rio. 

- La Municipalidad distrital de San Jerónimo de Tunan, a través de la Sub Gerencia de 
Defensa Civil, debe efectuar la des colmatación del riachuelo Huaychulo, de manera 
programática anualmente conjuntamente con El comité de regantes del Distrito de San 
Jerónimo de Tunan, de la junta de usuarios del distrito de riego Mantaro, destinado al 
otorgamiento de oficio con carácter, masivo y gratuito de licencia de uso de agua en bloque 
a las organizaciones de usuarios de agua de riego para uso productivo agrario. Cabe 
recalcar que el comité de regantes cuenta con RESOÑUCION ADMINISTRATIVA Nº654-
2011-ANA-ALA-MANTARO. Emitido por la Administración Local de Agua – Mantaro. 

 
a.- Conservación y Mantenimiento de cauce de rio 
Las tareas de conservación y mantenimiento de cauces comprenden, por lo general, algunos de 
los siguientes trabajos: 
 



Movimientos de tierra (Dragados, recogida de fangos generados por vertidos, actuaciones 
estructurales puntuales, etc.). 
 

- Eliminación de restos vegetales acumulados. 
- Podas y otros tratamientos selvícolas (desbroce selectivo, manuales y mecanizados). 
- Eliminación de macrófitas (plantas acuáticas) 
- Recogida de basuras. 
- Actuaciones de Restauración Fluvial basadas principalmente en la eliminación de 

impactos y presiones (contaminación, infraestructuras obsoletas, encauzamientos, etc.), 
ampliación del espacio fluvial e implantación de regímenes de caudales ambientales. 

- Actuaciones con técnicas y materiales de bioingeniería para la aceleración de procesos 
de restauración y consecución de objetivos estructurales con mínimo impacto ambiental. 
También para la integración de encauzamientos que no puedan ser evitados o eliminados 
y de otras infraestructuras. 

- Seguimiento de las actuaciones para tener en cuenta sus resultados y conclusiones en el 
diseño de las futuras tareas. 

- Acciones de formación, educación ambiental y sensibilización ciudadana. 
 
b.- Sistema de Alerta Temprano – SAT 
Es una herramienta técnica que ayuda en la reducción de riesgos, con el objetivo de proteger a 
las personas y sus medios de vida expuestas a peligros y en el preparativo ante desastres, con el 
objetivo de proteger a las personas expuestas a peligros. 
La importancia de un SAT radica en que permite conocer anticipadamente y con cierto nivel de 
certeza, en que tiempo y espacio, una amenaza puede desencadenar situaciones potencialmente 
desastrosas. 
Las condiciones para la participación efectiva de las comunidades: 

- Todos participan sin discriminación. - Que todas las personas de la comunidad integren 
las diversas organizaciones sociales sin ningún tipo de discriminación por causa de 
género, religión, ideología, raza, etc. 

- Escuchar y ser escuchado. - Que existan condiciones favorables para establecer un 
diálogo a fin de que la comunidad, una vez informada, tome la decisión más conveniente 
y pueda asumir sus compromisos. 

- Respetar los acuerdos. - que la comunidad asuma el liderazgo de la acción teniendo en 
cuenta los acuerdos asumidos o firmados. 

- Organizados y coordinados. - Que los líderes, dirigentes y autoridades de la comunidad 
realicen trabajo en equipo, actuando de forma coordinada con las instituciones públicas y 
privadas. 

- Manejar conflictos. - Que, en caso de conflictos nuevos o ya existentes, estos sean 
abordados mediante el dialogo y con el debido respeto a los acuerdos comunitarios. 

 
c.- Sistema de señalización para evacuación ante inundaciones 
El sistema de señalización propuesto se basa en la utilización de pictogramas acompañados por 
símbolos lingüísticos para garantizar la comprensión inmediata del concepto que se quiere 
transmitir. Estos elementos gráficos se ubican en paneles que posibilitan su distinción dentro del 
contexto urbano y rural. Los tipos y formatos de paneles fueron reducidos a un número mínimo, 
para crear cierta uniformidad y reducir costos. Además, se incluye dentro del sistema el uso de la 
infraestructura existente en la vía pública, como columnas, postes, pavimento, calzada, etc. 
 



La elección de los colores y su utilización en todas las piezas se debe a la necesidad de identificar 
al sistema de señalización de las Vías de Evacuación de personas diferenciándolo de los sistemas 
existentes. (Señalización vial). 
 
Para desarrollar el sistema de señalización de las vías de evacuación fue necesario diseñar un 
sistema de signos gráficos y gráfico-alfabéticos. Estos signos, que surgen de una síntesis formal, 
tienen la función de comunicar un concepto a través de la imagen. Los signos gráficos posibilitan 
una interpretación rápida del concepto que se quiere transmitir y a su vez, por sus características 
formales similares es una constante dentro del sistema de señalización. Permiten una rápida 
identificación del mismo. 
 

 
 
Este tipo de paneles contendrá información solo en una de sus caras. La información contenida 
en ellos aportará certeza de que se está transitando sobre la vía de evacuación. Estos paneles se 
ubicarán en el sentido de circulación de las personas que se involucren en una evacuación, tiene 
la función de dirigir a los evacuados en un sentido unívoco. Está diseñado de manera de que no 
quepa la menor duda de hacia dónde hay que dirigirse en el momento de la evacuación. 
 

 
 
Este elemento, de grandes dimensiones, permite su visualización desde largas distancias, deberá 
ser ubicado en sitios estratégicos. 
 
3.3.4.2.- De Orden No Estructural 
- El Gobierno Regional de Junín y la autoridad local (Municipalidad distrital de San Jerónimo de 
Tunan), debe hacer cumplir las disposiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones 



(especificaciones técnicas, condiciones urbanísticas, planeamiento adecuado y diseño de 
estructuras según el tipo de suelo y criterios antisísmicos). Asimismo, toda obra debe contar con 
la autorización de licencia de construcción conforme lo estipula el D.S. N° 035-2006-VC, 
Reglamento de la Ley N° 271557. 
- El Gobierno Local (Municipalidad distrital de San Jerónimo de Tunan), no debe permitir la 
construcción de viviendas en las zonas vulnerables; así mismo deben aplicarse las medidas 
correctivas a las viviendas existentes en zonas de peligro. 
- Los Gobiernos Local, Provincial y Regional deben considerar el presente estudio de Evaluación 
de Riesgo, a efectos de ejecutar obras de prevención y seguridad ante inundaciones y/o rotura de 
presa y fenómenos naturales en el Paraje de Huaychulo. 
- La Municipalidad distrital de San Jerónimo de Tunan debe cobertura el servicio de limpieza 
pública en el Paraje de Huaychulo, simultáneamente desarrollar educación ambiental y tributaria 
a la población, con el propósito de prevenir y controlar la contaminación ambiental existente. 
- Las Sub Gerencias de Defensa Civil Regional y Provincial, así como la del gobierno local, deberán 
realizar trabajos de sensibilización en la población que habita en esta zona, haciéndoles conocer 
los peligros a los que están expuestos ante la ocurrencia de un eventual fenómeno de inundación 
por rotura de presa que podrían causar daños materiales como humanos. 
 
a.- Pan de Capacitación 
En este marco conceptual, el plan de capacitación constituirá un instrumento de gestión 
institucional y de inter-aprendizaje entre técnicos y afectados, el cual se exprese en la toma de 
conciencia, adopción de nuevas tecnologías, cambio de aptitudes y actitudes con valores y 
principios morales, capaces de superar la problemática en la cual se encuentran inmersas y lograr 
en el corto tiempo la gestión del sistema de riesgos de desastres ante peligro de Inundación Fluvial, 
con calidad y competencia. 
 
a.1.- Objetivo del Plan de Capacitación 
a.1.1.- Objetivo General 
Desarrollar y fortalecer capacidades de líderes y lideresas locales que incidan directamente en 
cambios orientados a la gestión de riesgos de desastres, para potenciar el bienestar social y 
económico, de manera equitativa y sin comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas vitales. 
 
a.1.2.- Objetivo Específico 
- Formar líderes y lideresas capaces de poner en marcha propuestas de gestión de riesgos de 
desastres. 
- Formar personas/colectivos capaces de interpretar y adaptar políticas nacionales a las políticas 
de uso, manejo y gestión de riesgos de desastres. 
- Formar personas/colectivos con capacidad de participar en las instancias de concertación y 
gobierno local. 
 
a.2.- Estructura Programada de la Capacitación 
El Programa de Formación de Líderes y Lideresas en GIRH, está organizado en módulos. Para 
fines del programa, el módulo está definido como la previsión articulada de contenidos y 
estrategias para el aprendizaje, que permiten apropiarse de información sobre una temática 
interrelacionada de forma lógica. El aprendizaje de un módulo debe implicar el logro de 
determinada capacidad, por tanto, es autosuficiente en sí mismo, pero también puede ser 
complementario con otros módulos. 
 



Este proceso educativo en GIRH va a promover y facilitar el análisis crítico de la realidad, la 
problematización de las situaciones y la actuación sobre esa realidad para transformarla. En este 
sentido, la estructura de contenidos se muestra en el cuadro. 
 

 

 
 
a.3.- Metodología 
El programa está enmarcado en una visión del Desarrollo Humano Sostenible, bajo el principio de 
que “las personas son el fin último del desarrollo y el principal medio para lograrlo” y es entendida 
como la ampliación de las libertades universales para todos los miembros de la sociedad, 
expresada en oportunidades económicas y sociales, disposición de servicios públicos, seguridad 
social, instituciones capaces de mantener la paz y el orden público, el desarrollo de capacidades 
de las personas, la participación y organización adecuada de la sociedad civil, el trabajo 
comprometido de hombres y mujeres con el cambio social y económico, y el desarrollo de 
actividades económicas con manejo sostenible de los recursos naturales. 
 
Los enfoques del programa son los siguientes: 
- Enfoque basado en derechos. 
- Igualdad de género, entendida como la igualdad de derechos, responsabilidades y 
oportunidades, independientemente de la condición biológica de ser varón o mujer. 
- Empoderamiento, orientado al fortalecimiento de capacidades y la autonomía. 
 
Secuencia metodológica 
La secuencia metodológica del programa consta de tres fases y cuatro momentos de aprendizaje 
 
 
 



 
 
 

 

 



 
 
a.4.- Población Objetivo y Participantes 
El taller de Capacitación en Gestión de Riesgos de Desastres, está dirigido a todos los líderes de 
las organizaciones de base, autoridades del centro poblado, anexos y representantes de la 
Municipalidad Distrital de San Jerónimo de Tunan, que fueron seleccionados por sus aptitudes y 
actitudes de liderazgo e interés que muestran. 
 
Elección de participantes: 

- Tener el aval de su organización si pertenece a una. 
- Disponer de tiempo para asistir a los talleres 
- Promover la participación de mujeres 
- Líder o lideresa comprometida con la gestión de riesgos de desastres, 
- Ser mayores de edad 

 
Perfil de entrada 
El perfil de entrada se refiere a los líderes o lideresas con cualidades en 3 aspectos: 
 
Cualidades del Ser: 

- Es concertador, 
- Es transparente, 
- Tiene actitud hacia el cambio y la creatividad, 
- Tiene vocación de servicio a la comunidad, 



- Trabaja en equipo, en acciones concretas en marcha. 
 
Cualidades del conocer: 

- Conoce las potencialidades, los problemas y conflictos de su comunidad, 
- Recoge necesidades de su comunidad en sus propuestas, 
- Está informado y tiene conocimiento básico sobre la normatividad. 

 
Cualidades del saber hacer: 

- Orienta la toma de decisiones en función de objetivos comunes, 
- Formula propuestas que son soluciones efectivas a problemas reales en la gestión de 

riesgos. 
 
Perfil de salida 
Por otro lado, mediante su participación en el programa de capacitación en GIRH, las y los líderes 
deberán desarrollar las siguientes capacidades (perfil de salida): 
 

 Competencia o capacidad general: 
Porque el líder o lideresa comprende y promueve en su comunidad procesos de gestión social y 
económica sustentados en el fortalecimiento de capacidades y la gestión de riesgos de desastres. 
Los indicadores de desempeño son: 

- Identifica potencialidades, problemas y conflictos en la gestión de riesgos de desastres. 
- Identifica peligros climáticos y vulnerabilidades en la comunidad. 
- Participa en espacios / mecanismos de control social. 

 

 Capacidades Específicas: 
Las capacidades específicas (objetivos modulares) son: 

- Aporta a la gestión de riesgos, proponiendo acciones orientadas a la identificación de 
peligros climáticos y la reducción de la vulnerabilidad. 

- Facilita procesos de planificación participativa comunitaria y genera propuestas colectivas 
de gestión de riesgos de desastres, en base a un análisis crítico de la gestión actual. 

- Participa en espacios de decisión mediante propuestas concertadas para la gestión de 
riesgos de desastres. 

 
a.5.- Responsables del Plan de Capacitación 
La entidad responsable de la implementación del plan de capacitación y acompañamiento debe 
garantizar el concurso de un equipo de profesionales competentes de diferentes especialidades y 
con experiencia en gestión de riesgos de desastres ante peligro de inundación fluvial. En el 
siguiente cuadro se especifica las funciones del equipo técnico responsable de la capacitación. 
 

 
 
Para temas que se encuentran relacionados con la Gestión de Riesgos de Desastres, se contratará 
profesionales que reúna las siguientes condiciones: 

- Experiencia Facilitación en procesos de capacitación en medio rural 



- Manejen enfoques de desarrollo y conocen el tema de recursos naturales y manejo de 
cuenca 

- Manejan la metodología de educación entre adultos 
- Habilidad para sistematizar información 
- Experiencia en planificación participativa, monitoreo y evaluación 
- Conocedor de los procesos de gestión de riesgos de desastres 
- Dominio del tema cambio climático y su adaptación 
- Conocimiento y manejo de la normatividad sobre gestión riesgos de desastres 
- Conocimiento y dominio en la elaboración de planes de contingencia 
- Promovedor de la interculturalidad y son bilingües (castellano y quechua) 

 
a.6.- Resultados Esperados 
Posterior a la ejecución de las capacitaciones, es necesario e importante lograr resultados al 
finalizar los eventos, donde los participantes estén conscientes del rol a cumplir dentro de la 
comunidad, liderando las actividades a desarrollar. 

- Los actores locales líderes y lideresas conocen y son capaces de poner en marcha 
propuestas de gestión de riesgos de desastres. 

- Líderes y lideresas comprenden e impulsan procesos de Gestión de Riesgos de desastres 
en forma crítica y comprometida. 

- Los participantes pueden facilitar procesos de planificación participativa comunitaria y 
genera propuestas colectivas de gestión de riesgos de desastres, en base a un análisis 
crítico de la gestión actual. 

- Los Líderes y lideresas, participan en espacios de decisión mediante propuestas 
concertadas para la gestión de riesgos de desastres. 

 
a.7.- Cronograma de ejecución 
El módulo de capacitación tendrá una duración de 03 meses, con la capacidad de capacitar a los 
líderes y lideresas del Paraje de Huaychulo con la capacidad de generar propuestas para el 
manejo de gestión de riesgo. 
 
a.8.- Presupuesto del plan de capacitación 
La ejecución de los 03 meses de capacitación en Gestión de Riesgos de Desastres se requiere de 
un presupuesto que asciende a la suma de S/. 5,521.6 soles, en el cuadro se presentan el 
requerimiento de bienes y servicios a ser utilizados por cada uno de los talleres de capacitación. 
 
3.3.5.- Medidas de Reducción de Riesgos de Desastres (Riesgos Existentes) 
3.3.5.1.- De Orden Estructural 
La municipalidad distrital de San Jerónimo de Tunan debe ejecutar obras de canalización o 
revestimiento del canal, en el tramo de estudio expuesto del riachuelo Huaychulo. 
 



 
 
3.4.- CONTROL DE RIESGOS 
3.4.1.- Evaluación de las medidas 
TIPO DE FENEOMENO: Hidrometeorologicos 
TIPO DE PELIGRO: Inundación Fluvial 
ELEMENTOS EXPUESTOS: 

- La población del paraje Huaychulo – Distrito de San Jerónimo de Tunan. 
- Las infraestructuras (vivienda, carreteras, instituciones educativas, entre otros). 

 
VALORACIÓN DE CONSECUENCIA: Media 
Según la Autoridad Nacional del Agua - ANA, los peligros asociados al fenómeno de inundación 
destruyen todo lo que encuentran a su paso. 
 

 
 
VALORACIÓN DE FRECUENCIA DE RECURRENCIA: Alta 
Según la Autoridad Nacional del Agua – ANA, las Inundaciones Fluviales son muy recurrentes. 
 



 
VALORACIÓN DE FRECUENCIA DE RECURRENCIA: Baja 
El nivel Alta, se obtiene al interceptar consecuencia (baja) y Frecuencia (Baja). 
 

 
 

 
 
3.4.1.1.- Aceptabilidad / Tolerancia: Aceptable 
Aceptable: Al obtener el nivel de consecuencia y daño alto, observamos en el siguiente 
cuadro que la aceptabilidad es Aceptable. 
 



 
 
Tabla 143: Matriz de Aceptabilidad y/o Tolerancia del Riesgo ante Peligro de Inundación Fluvial 
 

 
 
3.4.1.2.- Control de riesgos 
Según la Matriz de Aceptabilidad y/o Tolerancia del Riesgo se concluye: Riesgo Bajo (Aceptable) 
 
PRIORIDAD DE INTERVENCION: II 
Se deben desarrollar actividades inmediatas y prioritarias para el manejo de riesgos. 
 
Tabla 144: Nivel de Priorización del Riesgo ante Peligro de Inundación Fluvial 
RIESGO INADMISIBLE RIESGO INADMISIBLE 
Nivel de Priorización 

 
 
 
 
 



IV.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
4.1.- Conclusiones 
De la evaluación de riesgos realizada se concluye que: 
 

- Debido a las condiciones de pendiente, desnivel y material que arrastra por la fuerza del 
flujo dentro de área de estudio, se encuentra ubicados en una zona de PELIGRO BAJO, 
ante Inundación Fluvial. 

- El análisis de las fuentes de información primaria (encuestas realizadas in situ), han 
permitido concluir que la vulnerabilidad en el área de estudio presenta en su mayoría un 
nivel DE VULNERABILIDAD BAJA. 

- En el área de estudio en las condiciones actuales de los predios y sin un adecuado control 
ni planeamiento urbanístico, se encuentra principalmente en RIESGO BAJO, ante peligro 
de Inundación fluvial. 

- Los pobladores del Paraje Huaychulo desconocen conductas básicas de prevención de 
emergencia y peligros, por tanto, carecen de cultura de prevención de desastres, 
produciendo vulnerabilidad social media. 

- Los pobladores del sector están construyendo viviendas de material noble sin asistencia 
técnica, que en su mayoría podrían tener problemas por fallas de asentamiento, 
constituyendo una vulnerabilidad física media. 

- La disminución de los riesgos está directamente relacionada con la vulnerabilidad sobre 
todo elevar la resiliencia en la comunidad afectada. 

 
4.2.- Recomendaciones 
- Hacer de conocimiento la evaluación de riesgos del área de estudio a fin de hacer público los 
niveles de riesgos que se encuentran expuestos en el paraje de Huaychulo, a fin de que las 
autoridades respectivas tomen cartas en el asunto. 
- Se recomienda realizar un proyecto de revestimiento del canal a fin de no tener problemas 
posteriores. 
- Poner en ejecución el plan de capacitación como medida preventiva para la reducción de la 
vulnerabilidad y elevar la resiliencia de la comunidad. (compete al gobierno local) 
- Los pobladores de la zona en estudio, deben construir sus viviendas con dirección técnica y 
cumpliendo el reglamento nacional de edificaciones RNE, en estas zonas de peligro de Riesgo 
Medio. 
- Es importante sensibilizar a los pobladores de la importancia de los peligros naturales en 
resguardo de su seguridad física. 
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ANEXOS: 
 

 

3.        -  PANEL FOTOGRAFICO 
-  DOCUMENTOS VARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PLANEAMIENTO INTEGRAL DEL PREDIO UBICADO EN EL PARAJE HUAYCHULO DEL DISTRITO DE SAN JERONIMO 

DE TUNAN COMO ZONA DE INDUSTRIA ELEMENTAL Y COMPLEMENTARIA (I-1)
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PANEL FOTOGRAFICO 

 

 
Imagen 01: levantamiento topografico del predio lado este. 

 

 
Imagen 02: vista frontal del predio – Av. Circunvalacion 
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Imagen 03: levantamiento topográfico lado norte colindante con el canal CIMIR 

 

 
Imagen 04: levantamiento topográfico lado oeste  
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Imagen 05: punto geodésico del predio para contar con una referencia exacta 

 

 
Imagen 06: vista interior del predio 
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Imagen 07: vista interior del predio 

 

 
Imagen 08: levantamiento topográfico lado este del predio 
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Imagen 09: vista frontal del predio – Av. Circunvalación 

 

 
Imagen 10: vista interior del predio  
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